
AÑO CCVI—NÚM. 40. SÁBADO 9 DE FEBRERO DE 1867. 200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor- 
te sin novedad sn su importante salud.

MINISTERIO DE FOM E N T O .
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
Reorganizada ya la instrucción pública en 

sus más altas esferas, según reclaman los ade
lantos de la ciencia, el espíritu de la época y  
el carácter nacional, ha llegado el caso de re
gularizar la enseñanza agrícola conform iyjre- 
viene la ley de 11 de Julio próximo pdSido.

Hace algunos años , Señora , que el Gobier
no de Y. M. abrió una ámplia y variada infor
mación sobre el modo de enseñar la ciencia de 
la riqueza agronómica. Las respuestas dadas 
por los labradores, profesores y  corporaciones 
constituyen un precioso caudal de interesantes 
noticias que no poco sirvieron para la redac
ción de la ley y no menor utilidad han presta
do al formarse el reglamento. Sin Profesores 
no hay escuelas. Concentrar las fuerzas de la 
Administración en la enseñanza normal es 
poner los cimientos del edificio agrícola. Ora 
se dedique la juventud al Profesorado para se
guir y terminar una carrera honrada y prove
chosa , ora la abracen y sigan los propietarios 
para enseñar después con la palabra y el ejem
plo , siempre habrá de preceder la enseñanza 
superior á la profesional y elemental. Pero es
tas dos últimas no se desatienden tampoco por 
el presente reglamento. Reducidas á unidad 
sistem ática, vivificadas por la actividad indi
vidual y acoriiodadas á los elementos docentes 
con que cuenta el país, podrán servir de ba
se en su dia á combinaciones más complejas 
y por tanto más perfectas.

Propagar hoy la enseñanza agrícola por to
dos los grados de la instrucción pública, orde
nar las asignaturas según las prescripciones 
de la ciencia y la cultura del país y armonizar 
la acción administrativa con las fuerzas indi
viduales, son los fines principales que el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el ilustra
do dictámen del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, se ha propuesto conse
guir al redactar el proyecto de reglamento, que 
tiene la honra de someter á la aprobación
d e V . M .  , _

Madrid 6 de Febrero de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
JSSANUSL B S  O R O V IO .

REAS. DECRETO.
En atención á las razones expuestas poi 

el Ministro de Fomento, de conformidad con 
el dictámen del Real Consejo de Agricultura,
Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la ley de H de Julio de 
1866 sobre organización de la enseñanza

a§r Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  F o m en to ,
M A N U E L  D E  O R O V IO .

Proyecto de reglamento p a ra la  ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1866 sobre enseñanza agrícola.

T IT U L O  P R IM E R O .
DE l a  ORGANIZACION DE LA ENSEÑ AN ZA.

Avtículo 1.° Con arreglo al art. 1.” de la ley de 
de Julio de 1866, la  enseñanza agrícola se divide en tres 
clases!

Superio r, profesional y elem ental.
C APITU LO  PR IM ER O .

De la enseñanza superior.
A rt. 2.° L a enseñanza superior tiene por objeto ha

bilitar para el ejercicio de la profesión de Ingeniero

El título de Ingeniero agrónom o a u to r iz a :
4 * * P a ra  optar á las cátedras de la enseñanza agrí

cola de la Facu ltad  de Ciencias, y de los estudios de 
aplicación de la segunda enseñanza, en la form a que

“apeos y tasaciones de fincas 
ru ra les que hayan  de hacer fe e n ju ic io , cualquiera

q t - Sep a ra CCb tsenir°eñar los servicios periciales del ra- 
m o , conforme determ inen los reglam entos adnimib

íra\ r t  4 0 L a enseñanza superior se dará en la Escuela 
establecida en el Real sitio de A ran juez, y sera costea
da con fondos del Estado, según dispone el art. J. ae la
ley de d i de Julio de 1866. _  _

A rt. 6 .* La enseñanza du rara  cinco anos y se divi
d irá  en preparatoria y especial. Trnmlltnd de

L a preparatoria se cursara  parte en la r  acuitad  de
Ciencias, y parte en enseñanza privada. ^

L a especial se cursará  duran te  tres anos en la e s 
cuela general central.

A rt. 6.* P a ra  ingresar en la enseñanza preparatoria  
se necesita el título de Bachiller en Arles.

Los que carecieren de este grado académico y tuvie 
ren  16 años de edad podrán tam bién en tra r en la ense
ñanza prepara to ria , siempre que justifiquen , m ediante 
examen las m aterias siguientes! G ram ática castellana, 
1-Íistoria'sagrada, H istoria general y de España, G eogra
fía A ritm ética , A lgebra hasta las ecuaciones de se
gundo grado y G eom etría,elem ental, Nociones de Imsi- 
c a , Química é H istoria natural.

E ste exám en se h ará  en las Facultades de Ciencias 
de las U niversidades del R e in o , y constará de tres ejer
cicios: uno de G ram ática castellana, H istoria sagrada, 
H istoria general y de E spaña y Geografía; otro de A rit
m ética, Á lgebra y G eom etría, y otro de nociones de 
F ís ic a , Química é H istoria natural

E l alum no, que no fuere aprobado en el prim ero o en 
el secundo ejercicio no podrá pasar áp ractiea i íespoc i 
vam ente el segundo y te rc e ro ; el que no fuere aproba

do en este últim o acto no quedará habilitado para la 
entrada.

A rt. 7.® La enseñanza preparatoria com prende el es
tudio de las m aterias siguientes:

PR IM E R AÑO.

Trigonom etría rectilínea y esférica, com plem ento : 
de A lgebra y Geometría analítica.

Ampliación de la Física.
■„ ' Química general.

SEGUNDO AÑO.

- . Organografía y Fisiología vegetal, F itografía y Geo
grafía botánica.

Zoología.
Geología.
A demás se aprenderá privadam ente el dibujo de fi

g u ra , de adorno y lineal.
A rt. 8.° La enseñanza especial com prenderá las m a

terias siguientes :
. 4.° Geometría descriptiva y Topografía.

2.° Fisiografía agrícola.
3.° A gronom ía.
4 o Fitotecnia.
6.® Zootecnia.
6 .° Industria  rural.
7.® Economía ru ral y Legislación agrícola.
8.® Aplicaciones gráficas.
9.® Trabajos prácticos.
A rt. 9.° E stas asignaturas se d istribuirán en la for

m a sig u ien te :
P R IM E R AÑO.

G eometría descriptiva y Topografía, lección diaria. 
Fisiografía ag ríco la , lección diaria.
D ibu jo , dos horas diarias.

SEGUNDO AÑO.

A gronom ía, lección diaria.
F ito tecn ia , lección diaria.
Zootecnia, lección diaria.
D ibu jo , dos horas diarias.

TE RCER AÑO.

Ind u stria  r u r a l , lección diaria.
Econom ía ru ra l y Legislación, lección diaria.
D ibujo, dos horas diarias.

A rt. 40. Los medios m ateriales de enseñanza serán:
4.° Un edificio con las aulas y salas necesarias para 

las explicaciones y el establecim iento de las colecciones 
de estudio.

2.° Un campo experim ental.
CAPITULO II.

De la enseñanza profesional.
A rt. 44. L a enseñanza profesional tiene por objeto 

habilitar para el ejercicio de la profesión de Perito  ag rí
cola.

A rt. 42. E l títu lo  de Perito  agrícola au toriza:
4.° P a ra  p racticar los apeos y tasaciones de fincas 

ru ra les , siem pre que hayan de hacer fé en juicio y que 
la extensión de los predios no pase de 30 hectáreas.

2.° P ara  optar á las plazas de Maestros de la ense
ñanza agrícola elem ental.

3.° P a ra  optar á las plazas de Peritos agrónom os ó
auxiliares del ramo de montes.

A rt. 43. 'P a ra  establecer las cinco Escuelas regiona
les, Ge que IiaDia ei an . o. ne iu íey ue -n-uc oifhu uo
4866 y á los efectos del art. 9.° de la m ism a; se consi
derará dividido el territorio  español en los cinco distri
tos siguientes:

P rim er distrito ó sea del Centro: comprende las pro
vincias de Albacete, Ávila, Cáceres, Ciudad-Real, Cuen
ca, G uadalajara, Madrid, Segóvia, Toledo y Valladolid.

Segundo distrito ó del Norte: comprende las provin
cias de Alava, Búrgos, Guipúzcoa, Huesca, Logroño, 
N avarra, Oviedo, Paléncia, Santander, Soria y Vizcaya.

Tercer distrito ó del Levante: comprende las provin
cias de Alicante, Baleares, Barcelona,. Castellón, Gero
na, Lérida, Murcia, Tarragona, T eruel, Valencia y Za
ragoza.

Cuarto distrito ó del M ediodía: comprende las pro
vincias de A lm ería, Badajoz, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
G ranada, H uelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Quinto distrito ó del P onien te: comprende las pro
vincias de La Coruña, León, Lugo, Pontevedra, Orense, 
Salamanca y Zamora.

A rt. 44. E n un mismo distrito podrá establecerse 
más de una  E scuela m ediante la conformidad de las 
provincias que le constituyen.

A rt. 45. La Escuela profesional, correspondiente aJ 
prim er d istrito , continuará establecida en el Real Sitie 
de A ranjuez y costeada con fondos del Estado.

A rt. 46. Acordada por varias provincias la fundación 
de una Escuela profesional, y arreglado el convenio con 
el dueño de la finca al tenor del art. 8. de la ley, o bien 
adquirido el prédio de cualquier otro modo, la D iputa
ción de la provincia, en que haya de radicar el estable
cimiento, rem itirá el expediente al Ministerio de Fom en
to para su exám en y aprobación , previo dictam en del 
Real Consejo de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.

El expediente le constituirán*^
4,° E l presupuesto de instalación.
%° El presupuesto anual de gastos. ^
3 a E l proyecto de reglam ento interior.
4° L a  Memoria justificativa..
A rt. 47. Los medios m ateriales de e n se n a b a  serán: 

un  edificio para colocar en él las a u la s , colecciones y 
oficinas y un campo experim ental.

A rt 48 P ara  ser admitido en las Escuelas profesio
nales * se 'necesita  obtener nota de aprobado en un 
exám en de L e c t u r a ,  E scritu ra , G ram ática castellana y
nociones de Aritm ética.

A rt. 49. Constituirán la enseñanza del Perito  agrí
cola las m aterias siguientes; #

4.° E lem entos de A ritm ética, A lgebra y Geometría.
0*° Trigonom etría rectilínea , breves nociones de

G eom etría descriptiva y Topografía.
3.° E lem entos de Física y Química.
4 ° E lem entos de H istoria na tural.
6*° Elementos de Agricultura.

Art. <2¿bUJEstas asignaturas se d istribuirán  en la for
m a siguiente :

P R IM E R  ANO.

Elem entos de A ritm ética, A lgebra y Geometría, lee-
cion diaria.

D ibujo, dos horas dianas.
SEGUNDO AÑO.

Trigonom etría, breves nociones de Geometría des
criptiva y T opografía, lección diaria. .

Asistencia á la  clase de los E lem entos de A ritm éti
ca Á lgebra y G eom etría, lección diaria. #

Elem entos de Física y Q uím ica, lección d iana. 
Dibujo , dos horas diarias.

TERC ER AÑO.

Elementos de Historia natural, lección diaria.^  ̂
Asistencia á la clase de los Elementos de Física y 

Química, lección diaria.
Dibujo , dos horas diarias.

CUARTO AÑO.

Elementos de Agricultura, lección diaria. ^
Asistencia á la clase de los Elementos de Historia 

n a t u r a l , lección diaria^
Dibujo, dos horas diarias.

CAPÍTULO III.
Be la enseñanza elemental.

Art. 21. La enseñanza elem ental tiene por objeto
enseñar á ser capataz. - ,

Art. 2 4  La enseñanza elem ental se dividirá en ge
neral v especial.

A v \ ° S  La enseñanza elemental general se dara en
todas ías Escuelas de Instrucción prim aria del Reino y 
consistirá en la lectura de libros que tra ten  de A gri
cultura y de sus ciencias auxiliare;?. ^

Art. 2 4  La enseñanza especial se dara en conieren-

cias agrícolas , bibliotecas, campos experim entales y 
granjas-escuelas.

Art. 2o. Las conferencias agrícolas serán tem porales 
y consistirán en una série de lecciones sobre los’ obje
tos del cultivo que más interesen á la localidad donde 
se dieren.

A rt. 26. Las bibliotecas consistirán en facilitar á los 
labradores la lectura de las publicaciones agronóm icas 
más acreditadas.

Art.; 27. El campo experim ental tendrá por objeto 
completar los resultados de la simple observación. N un
ca pasará de cinco hectáreas de cabida.

A rt. 28. La G ranja-escuela tendrá por objeto ense
ñar á los labradores su oficio por principios. E sta ense
ñanza será esencialm ente práctica y se sostendrá entre 
la provincia y  el pueblo donde se establezca, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 44 de Julio de 
4866. -

A rt. 29. La Granja-escuela tendrá casa de labor, tier
ras, ganados y todo el material correspondiente al siste
ma agrícola, propio de la comarca donde se estableciere.

T endrá además una Escuela completa de prim eras 
letras.

A rt. 30. Las lecciones se darán por la n o ch e ; de dia 
se estará en el campo. El orden y extensión de los tra 
bajos y el tiempo, que los aprendices han  de perm ane
cer en las G ranjas-escuelas, se fijarán en los reglam en
tos interiores de cada una de ellas. Los conocimientos 
adquiridos en las G ranjas no tendrán efectos académi
cos. Solo se expedirán certificados de conducta y apro
vecham iento.

A rt. 31.. Con arreglo al art. 8.° de la ley de 11 de Ju 
lio de 4866, las G ranjas-escuelas podrán ser subvencio
nadas ó llevarse por Administración.

Art. 32. La subvención consistirá en los sueldos del 
personal y en 4.000 rs. por aprendiz.

Árt. 33. Puesta de acuerdo la Diputación de la pro
vincia dónde se haya de establecer la G ranja y el 

"A yuntam iento del pueblo 'donde aquella ha de radicar, 
el Gobernador rem itirá al Ministerio de Fom ento el ex
pediente de fundación.

A rt. 3 4  Si la G ranja-escuela es subvencionada, el 
expediente contendrá la descripción de la f in c a , las ba
ses del proyecto del contrato y el reglam ento interior.

Art. 33. Si la Granja-escuela se ha de llevar por Ad
ministración, el expediente contendrá: primero, el pre
supuesto de fundación ; segundo, el presupuesto anua!; 
tercero, el reglam ento in terio r; y cuarto , la Memoria 
justificativa.

Art. 36. El M inisterio,, oyendo al R eal Consejo de 
A gricultura, Industria  y Comercio, decidirá lo que con
sidere acertado.

A rt. 37. El Gobierno fundará y sostendrá por via de 
ensayo y modelo todos los Institu tos de la enseñanza 
elem ental en el pueblo donde radiquen la superior y 
profesional, con arreglo á los artículos. 4.® y 45 de este 
reglamento.

Art. 38. Las A cademias, las Sociedades económicas 
y las Sociedades científicas y literarias, legalmente esta
blecidas , podran fundar y sostener cualquier clase de 
enseñanza elemental, dando conocimiento de su creación 
á los Gobernadores de provincia.

A rt. 39. P ara  fundar un establecimiento privado de 
enseñanza elem ental se requiere autorización del Go- 
bierno, quien la concederá, oido el Real Consejo de Agri- 
"^A rh^áÓ r^Los que ru n d en '‘establecimientos de-ense
ñanza elem ental, los que prom uevan su creación ó los 
que contribuyan con sus luces ó capital á su sosteni
miento ó conservación, serán premiados por el Gobierno, 
según la im portancia del servicio que se preste.

t i t u l o  n ,
DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA.

CAPITULO PRIM ERO.
Disposicion gene-ral.

A rt 41. La enseñanza agrícola, conforme al art. 41 
de la ley de 14 de Julio de 4866 , forma parte in tegrante 
de la Instrucción pública , bajo la dependencia del Mi
nisterio de Fom ento , adm inistrada por el Director ge
neral de A gricultura; y e n  tal concepto los Directores y 
Profesores observarán los preceptos generales , que es
tablecen las disposiciones de Instrucción pública, re s 
pecto al desempeño de sus funciones y al orden disci
plinario.

CAPITULO II.
De los Directores.

A rt. 42. Al frente de cada Escuela habrá un Direc
to r, nombrado por el Gobierno de entre los Profesores 
de la misma.

También podrá recaer este cargo en quien haya 
sido Profesor ó en persona distinguida por sus anterio
res servicios y categoría. _

Si el nom bram iento de Director recae en un P ro le- 
sor, percibirá este por indemnización del cargo 400 es
cudos anuales en la enseñanza superior y 300 en la pro
fesional. , , w T *

E n la elem ental el D irector sera el Maestro de A gri
cultura,

Las atribuciones de los Directores serán :
4.a Cuidar de la exacta observancia de los regla

mentos. T , «  „
2.a Convocar y presidir la Jun ta  de Profesores y ele

v a r 'a l G obierno, con su d ictám en, los acuerdos que 
juzgue convenientes,

3 a Dar conocimiento á l a  Jun ta  de Profesores o a 
estos en particu lar, de las disposiciones superiores que 
se les comuniquen.

4.a D istribuir las horas de la enseñanza.
8.* Dictar las órdenes necesarias para la conserva

ción del orden y disciplina de Ja Escuela.
6 a V isitar cada cátedra , por lo menos una vez den

tro de cada m es, á fin de inspeccionar por sí mismo el 
exacto cumplim iento de los programas.

Á.a A m onestar á los Profesores y suspenderlos pro
visionalmente , dando parte al Rector para ios efectos 
que haya lugar, y poniéndolo en conocimiento del Di
rector general de A gricultura.

8 a Dispensar por justas causas una tercera parte de 
l a s  faltas de asistencia á los alum nos, oido el parecer 
del Profesor correspondiente.

9 a Suspenderá los dependientes que no sean de su 
nom bram iento , dando cuenta á la Dirección general.

40. Suspender los castigos á que se hayan hecho 
acreedores los alumnos, ya por s| mismo, ya á propues
ta de los Profesores.

44 Nom brar los Tribunales de exámen.
42*. Presid ir los exámenes que se verifiquen en la

Escuela. '
43. In terven ir todas las cuentas de gastos de la E s

cuela, estampando en ellas su \ . ü B.° cuando las halla
re conformes.

14. Dar vacaciones a los Profesores en el mes de Ju 
nio, term inados los exám enes, los program as y los pro
yectos de los presupuestos anuales y mensuales.

Art. 43. E l Director y los demás funcionarios adm i
nistrativos no tienen vacaciones.

CAPITULO III.
De los V ic e r e c tores.

\ r t  44. H abrá en cada Escuela un Vicedirector, qu< 
lo será uno de los Profesores nombrados por el Gobier
no , á propuesta del Director.

A rt 43. Será cargo del \  íccdirector reem plazar al 
D irector en los casos de ausencia, enfermedad ó vacan
te , reuniendo en tanto todas sus atribuciones.

Art 46 El Vicedirector percibirá, además del h a 
ber íntegro que por Profesor le corresponda , la tercera 
parte del sueldo señalado al Director cuando esté va
cante el cargo, ó la gratificación que aquel d isfru te , si 
fuere Profesor. En las demás circunstancias su destine 
será m eram ente honorífico.

CAPITULO IV.

Be los Profesores.

Art, 47. H abrá siete Profesores y dos A yudantes en

la Escuela superior, y cinco Profesores y dos A yudantes 
en cada Escuela profesional.

Art. 48. Las obligaciones generales de los Profesores 
s e rá n :

4.a Dar lección diaria.
2.a A sistir con puntualidad á sus respectivas clases, 

y dirigirlas con arreglo á los program as aprobados.
3.a Dar diariam ente parte de todas las ocurrencias 

que haya habido en la cátedra, puesta á su cuidado.
4.a C oncurrir á las Juntas, consejos de disciplina y 

demás actos á que fueren convocados por el D irector.
5.a Im poner á los alum nos los castigos á que se h a 

yan hecho acreedores, dando parte al Director.
6.a A uxiliar al D irector en cuanto tenga relación con 

el mejor régim en y disciplina de la Escuela.
7.a P r e s e n t a r  al D irector el dia 30 de A bril el pro

gram a de la asignatura, puesta á su cargo.
8.a Dar parte al D irector del dia en que principian a 

hacer uso de las vacaciones.
9.a P resentarse al D irector el dia 4.° de Setiem bre 

para empezar los exám enes de entrada.
A rt. 49. Los Profesores de la enseñanza superior se

rán los sigu ien tes:
Uno de Geometría descriptiva y Topografía.
Uno de Fisiografía agrícola. . ,
Uno de Agronomía.
Uno de Fitotecnia.
Uno de Zootecnia.
Uno de Industria  ru ral.  ̂ .
Uno de Econom ía rural y legislación del ramo.

Art. 50. El Profesor de Geometría descriptiva y To
pografía, auxiliado de un  A yudante , dirigirá todas las 
clases de dibujo y las.prácticas del ramo. E stará  encar
gado del Gabinete topográfico.

El Profesor de Fisiografía dirigirá las herboriaciones 
y las excursiones geológicas y zoológicas. E stará  encar
gado además de los Gabinetes de H istoria na tu ra l y del 
Jard in  de Botánica agrícola.

El Profesor de A gronom ía dirigirá las prácticas cor
respondientes á los principios generales del cu ltiv o , y 
estará encargado del Museo agronóm ico y del Campo 
experim ental. f ,

El Profesor de F ito tecnia d irig irá  las practicas cor
respondientes á las aplicaciones de los principios % esto 
es, á la labranza, ho rticu ltu ra  y arboricultora.

El Profesor de Zootecnia estará encargado de/la di
rección de los departam entos pecuarios, y dirigirá las 
prácticas relativas á la crianza de animales.

El Profesor de Industria, ru ra l estará encargado de 
los departam entos y prácticas correspondientes á su 
asignatura.

El Profesor de Economía ru ra l y Legislación agrícola 
estará encargado de la formación de proyectos, prácti
cas de tasaciones, contratos y contabilidad.

Art, 54. Los Catedráticos de la enseñanza profesio
nal tendrán  los cargos siguientes ;

Uno de Elem entos de A ritm ética, Algebra y Geo
metría. ,

Uno de nociones de Geometría descriptiva y Topo
grafía.

Uno de E lem entos de Física y Química.
Uno de E lem entos de H istoria natural.
Uno de A gricultura.

Art. 52, El Profesor de E lem entos de F ísica y Quí
mica tendrá á su cargo el Gabinete de Física y el Labo- 
ffitqria de .Q qñnica; el de Elem entos de H istoria n a tu -  
Museo agronómico y el O aiiípj . H de A gricultura el 

Art. 53. E l Profesor de nociones de Geometría des
criptiva y Topografía, auxiliado de un A yudante, dirigirá 
el dibujo de los cuatro años de la enseñanza r y estara 
encargado del Gabinete topográfico, > ,

A rt, 54. En la Escuela superior, el̂  D irector cuidara 
de que las prácticas y los ejercicios gráficos, correspon
dientes á la enseñanza profesional, se combinen con los 
señalados para los de la superior, y que á los Profeso
res de esta última, que serán los Jefes de los Gabinetes 
y salas de dibujo, auxilien los de la profesional en la 
conservación del material,

Art. 33. P ara  ejercer el Profesorado se requiere:
4." Ser español,
2.° Justificar buena conducta m oral y religiosa.
3.° Tener el título de Ingeniero agrónomo.
4.° Tener 25 años cumplidos.
5.° Haber practicado la profesión por espacio de dos

años. .
Art. 56. P a ra  ser A yudante se requieren las condi

ciones expresadas en el artículo anterior.
Art. 57. La prim era provisión de cátedra de la en

señanza superior y de las profesionales se h ará  por 
oposición. Las vacantes, que ocurran en la enseñanza 
superior se proveerán alternativam ente, dos por oposi
ción y una por concurso entre los Profesores de las E s
cuelas profesionales. La provisión d é las  cátedras y to
do lo relativo á traslaciones, ascensos y jubilación de 
los Profesores se h a rá  conforme á las disposiciones vi
gentes en Instrucción pública.

Art, 58. Los Profesores de la enseñanza superior, 
salvo los derechos adquiridos, disfru tarán  el sueldo de 
4.800 escudos anuales.

Ros patedráticos de la enseñanza profesional disfru
tarán  el sueldo de 4.000 escudos. ^

Unos y otros recibirán cada cinco años 200 escudoí 
anuales de aum ento , hasta com pletarlos prim eros el 
sueldo de 2.400 escudos y los segundos el de 2.000 escu- 
d.QS.

' Art. 39. Los A yudantes percibirán el sueldo anual 
de 4,000 escudos en la enseñanza superior y 800 en la 
profesional.

Sustitu irán  á los Profesores en ausencias y enferm e
dades.

No tendrán vacaciones; durante estas uno se encar
gará d8l cuidado del campo experim ental y otro de las 
colecciones, prévias las instrucciones de los Profesores 
respectivos.

Art. 60. Al frente de las conferencias, campos expe
rim entales y G ranjas-escuelas, habrá un  Maestro de 
A griouítura, el cual será Jefe del cultivo.

Art. 64. P ara  ser Maestro de A gricultura basta tener 
el título de Perito  agrícola y haber praotioado dos años 
por lo ménos su profesión,

Los Maestros de la enseñanza elem ental espeoial 
tendrán el sueldo de 500 escudos anuales y ' los benefi
cios que en cada caso se determ inen.

Su nom bram iento será de órden de la Dirección.
Art. 62. Los Profesores usarán para la cátedra y de

más actos públicos y académicos una m edalla de oro, 
pendiente del cuello con un cordon de seda de color 
verde y rosa; y los de las profesionales la llevarán de 
plata, pendiente de un cordon con los colores indicados. 

CAPITULO V.
De las Juntas de Profesores.

Art. 63. Sus funciones se rá n :
4.a F orm ar en el mes de Mayo el programa^ general 

de la enseñanza para el año académico inm ediato y el 
proyecto del presupuesto anual de gastos.

2*a A cordar con el Director los castigos, que en los 
casos craves de insubordinación o faltas notables, come
tidas por los alum nos se les deba im poner, ya sea indi
vidual, ya colectivamente; así como las medidas que en 
los mismos casos deban adoptarse para la conservación 
del órden y el buen régimen de la enseñanza.

3.a Discutir y proponer al Gobierno, siempre con el 
informe del Director, las variaciones que la experiencia 
aconseje introducir en la enseñanza.

4.a Form ar el proyecto de los presupuestos m ensua
les. Los respectivos á los meses de Ju lio , Agosto y Se
tiembre se form ularán en la sesión del mes de Junio.

Art. 64. La Ju n ta  de Profesores tendrá también e] 
carácter de consejo de disciplina para conocer de las 
faltas que cometan los alumnos.

Art. 63. La Jun ta  de Profesores se reun irá  una ve; 
cada mes y celebrará además las sesiones que el Direc
tor juzgue necesarias.

Árt, 66. Las votaciones empezarán por el Profeso; 
más m oderno, y los Vocales tendrán el derecho de que 
conste on el aota su voto particular,

El Director tendrá siempre voto de calidad.

Art. 67. El Secretario de la Escuela lo será de la 
Ju n ta  de Profesores.

Art. 68. Las actas se extenderán por el Secretario 
con el V.® B.° del Director.

CAPITULO VI.
Be los Secretarios Contadores.

Art. 69. E n cada Escuela habrá, á las inm ediatas ór
denes del D irector, un Secretario Contador, nom brado 
por el Gobierno. El Secretario Contador de la Escuela 
superior percibirá el haber anual de 4.000 e s c u d o s y  
habrá de ser Ingeniero. E n las Escuelas profesionales 
este cargo recaerá en uno de los Profesores, á quien se 
le dará por via de indem nización el haber de 200 escu
dos anuales.

Las atribuciones de los Secretarios Contadores se
rán , como Secretarios, las siguientes:

4.a Cuidar de los papeles, libros de Secretaría y de 
todos los expedientes y documentos que por pertenecer 
á asuntos pendientes no se hayan archivado ó hay an  
sido sacados del Archivo.

2.a Cuidar de que se formen é instruyan ordenada y 
convenientem ente los expedientes.

3.a Com unicar los acuerdos del Director.
4.a Hacer constar las resoluciones en los expedientes 

originales á que se refieran.
5.® Llevar el registro de aspirantes á a lu m n o s, en el 

que se anotarán  por órden alfabético de apellidos los 
jóvenes que hayan solicitado su admisión en la E scue
la , expresando su nombre y apellido , edad , naturaleza, 
fecha de su presentación y docum entos exhibidos. A 
continuación de cada asiento, y verificados que sean los 
exámenes de adm isión , se pondrá una nota que expré
se la  censura que aquel mereció en el exámen. E n la  
mism a hoja firm ará el interesado el recibo de sus docu
m entos cuando le sean devueltos,

6.a L levar el libro de m atrícula, en donde se in sc ri
ban cada año las listas de los alum nos por el órden que  
les haya correspondido, según la clasificación hecha en 
los exám enes del curso anterior; tam bién se anotarán, la s  
bajas que ocurran  en sus feohas y causas que las ni o li
varon.

7.a L levar el registro general de alum nos, en donde 
se apun ten .las faltas de asistencia, puntualidad y sub o r
dinación que cada alum no com eta; las notas de censu
ra, de aprovecham iento y aptitud  que m erezcan en los 
exámenes, y en fin, todos los accidentes que ocu rran  des
pués de notarse duran te  la perm anencia en la  E scuela 
y que jun tos han  de form ar la hoja de estudios y  servi
cios del alum no.

8.a Leer en la sesión inaugural un resúm en h is tó ri
co de los trabajos de la Escuela du ran te  el año an te
rior.

Los Secretarios Contadores tendrán adem ás las a tr i
buciones sig u ien tes:

 ̂ 4.a L levar con el m ayor órden y claridad lacó n tab i- 
lidad é in terven ir todos los docum entos de carero v 
data. ° J

2 .a Dar su dictám en en los casos de contabilidad que 
lo requieran.

3.a Tom ar razón de todos los libram ientos, recibos, 
cuentas y cualquiera clase de docum entos pertenecien
tes á créditos y gastos.

4.a Form ular al fin de cada año económico el p resu
puesto razonado de gastos é ingresos para el siguiente, 
y el cual se ha de discutir en la Ju n ta  de Profesores.

Art. 70. E n cada Escuela habrá á las inm ediatas ó r-
dí\5\es^daJ ÚAntris nn Oonsprip v lo.c;

Art. 74. El cargo de Conserje recaerá en un artífice 
ó artesano.

CAPITULO VII.
d e los Depositarios.

Art. 72. Uno de los C atedrá ticos, á elección de 1 
Ju n ta  de P rofesores, desem peñará el cargo de Deposi 
tario de los fondos del m aterial. E ste cargo sc rág ra tu U  
to y durará tres anos.

Árt. 73. El Depositario tendrá á su cargo el cuidado 
de hacer efectivos todos los créditos que por cualquier 
concepto perteneciesen á las E scuelas, interviniendo el 
Secretario Contador cuantas cantidades reciba, y fínica
m ente el mismo Depositario podrá hacer los pagos do 
los gastos.

Será abonable el coste de la recaudación del m a
terial,

Art. 74. No h ará  pago alguno el Depositario sin la 
tom a de razón del Secretario-Contador y el correspon
diente libram iento del Director.

Art. 73, El Depositario se arreg lará  en el desem pe
ño de su cargo á las reglas y órdenes de contabilidad 
general.

Art, 76. El Depositario nom brará en ausencias y en 
fermedades al Profesor que tenga por conveniente, p a r
ticipando este nombramiento al Director.

CAPITULO V III.
De los Bibliotecarios.

Art. 77. H abrá en todas las Escuelas un Bibliote
cario.

E n la Escuela superior este cargo recaerá en un Bi
bliotecario-A rchivero; en las Escuelas profesionales cui
dará de la Biblioteca un Profesor.

Las obligaciones del Bibliotecario de la E scuela supe
rior serán;

4,° L levar un lib ro , donde se anoten de su puño y 
letra las entradas de libros.

2.° Form ar y llevar el índice por papeletas escritas 
de su puño y letra.

3.® Pasar m ensualm ente al Director y ántes del dia 15 
el presupuesto de los gastos que se deben hacer para, 
aum entar la Biblioteca.

4.° Faoilitar los libros para la lectura  dentro de la 
Biblioteca.

5.® No perm itir que salga libro alguno de la Biblio
teca sin órden superior.

6.® Tener abierta al público la Biblioteca seis horas 
diarias,

C A P I T U L O  I X .
De los alumnos.

SECCION P R 1 M E R \ .
De la admisión de los alumnos.

Art. 78. L a convocatoria para la admisión de alum 
nos en las Escuelas, se publicará anualm ente una vez 
en los primeros dias de Junio y otra vez en los prim e
ros dias de Julio. E l anuncio se pondrá en la G a c e t a .  
y Boletines oficiales.

Art. 79. La convocatoria contendrá las condiciones 
que han de reun ir los alum nos, y las obligaciones que 
estos contraen una vez admitidos.

A rt.-80. Las solicitudes se d irigirán al D irector de la 
Escuela donde se desee en tra r é irán  debidam ente ju s
tificadas.

Art. 84. Los aspirantes á Ingen ieros, que ingresen 
en la Escuela, satisfarán 6 escudos por derechos de m a
trícula y los aspirantes á Peritos satisfarán 3 escudos. 
La mitad al principiar el curso y el resto ántes de en
tra r en el exámen del año correspondiente.

SECCION SEGU NDA.
De las obligaciones de los alumnos.

A rt, 82, Los alum nos quedan obligados á perm ane: 
cer diariam ente seis horas seguidas dentro de la E scue
la. No saldrán de ella sin ‘perm iso del D irector. Los 
alum nos firm arán ante el Secretario  al en tra r diaria
mente en la Escuela.
. Art. 83. Los alum nos deberán concurrir exactam en
te á la ho ra  señalada para  en tra r en la Escuela. Solo se 
tolerará la tardanza de 45 m in u to s , contados por el̂  re 
loj del establecimiento. Si la tardanza no llegase á 30 
m inutos, se pondrá al alum no una falta de puntualidad. 
Si expediere de 30 minutos, se contará por falta absolu
ta de asistenc ia ; pero se perm itirá al alum no en tra r en 
la Escuela.

Art. 84. E l alum no que cometiese ocho faltas abso
lutas ó 46 de puntualidad perderá el ano, que podra re
petir en el curso siguiente, .

Art. 85. Se toleran 30 faltas por enfermedad debida
m ente justificadas: pasado este número el alumno per
derá el curso; pero podrá empezar este de nuevo.
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Artí 86. El alumno que hubiere incurrido en la pe
na de perder un mismo año dos veces será expulsado ae 
la Escuela.

Art. 87. Los alumnos que asistan á las asignaturas 
en virtud del art. 20 de este reglamento y los oyen tes 
tendrán las mismas obligaciones que los matriculados 
respecto ai orden y  compostura que deben mostrar en 
las aulas y ejercicios.

A ft. 88. Los alumnos de la enseñanza superior y  
profesional tendrán vacaciones conforme a lo dispuesto 
en el ramo de Instrucción pública; pero durante ellas 
desempeñarán los trabajos prácticos que les señalen los 
Directores.

S E C C I O N  T E R C E R A .

•De los exámenes.
Art. 89. Los exámenes seránjpúblicos, anunciándose 

con anticipación oportuna los locales, dias y horas en 
que han ¿ce le b ra rs e .

Art. 90. Presidirá los exámenes el Profesor más an
tiguo de los que compongan el Tribunal, siempre que no 
asista el Director.

Art. 91. Hará de Secretario el Profesor más m oder
no de los que compongan el Tribunal, y si en, él hubie
re encargado ó sustituto ejercerá este aquel cargó.

Art. 92. Todos los exámenes se harán siempre por 
preguntas, que sacará á la suerte el Secretario del Tri
bunal.

A este fin habrá en la mesa de los examinadores el 
programa de las asignaturas, objeto del exámen, con las 
lecciones numeradas y una urna en que se colocarán 
tantos números cuantas sean las lecciones en que esté 
dividida la asignatura.

• Todos los dias, después de concluidos los exámenes, 
volverán á introducirse en la urna los núm ero! que ha
yan salido á la suerte.

Art. 93. Las notas para calificar el aprovechamiento 
y  aptitud de los alumnos serán las de sobresaliente, bue
no, aprobado, suspenso y reprobado.

Art. 9 4  La calificación hecha por los Jueces será de
cisiva y contra ella no se admitirá recurso dé ninguna 
clase.

Art. 95. Terminado el acto del exám en, los Jueces 
harán la calificación de los alumnos examinados, firma
rán la lista numerada de los alum nos, principiando por 
los sobresalientes y terminando por los reprobados. Se 
remitirá el original á la Secretaría, y una copia autori
zada también con las firmas de los Jueces se fijará en él 
tablón de edictos déla  Escuela.

Art. 96. Los exámenes de entrada y  los extraordi
narios se harán en el mes de Setiembre; Los exámenes 
de mitad de curso se harán en la primera quincena del 
mes de F ebrero ; los de curso en la primera quincena 
del mes de Junio.

Art. 97. El exámen de entrada á la Escuela de In
genieros se liará ante un Tribunal'm ixto, compuesto de 
seis Profesores, tres de la Facultad de Ciencias y tres de 
la Escuela especial, presidido por el Director de esta 
última.

El exámen se compondrá de los ejercicios siguientes:
Dibujo hasta copiar á la aguada uno de los órdenes 

de Arquitectura. Preguntas: una dé Trigonometría rec
tilínea; una de Trigonometría esférica ; una de comple
mento de Algebra; dos de Geometría analítica; dos de F í
sica; dos de Química general; una de Organografía vege
tal; una de Fisiología vegetal; dos de F itografía; una de 
Geografía botánica; dos de Zoología y  dos de Geología.

Art. 98. Los alumnos que fueren reprobados en un 
ejercicio no podrán pasar á practicar los siguientes.

Art. 99. El tribunal de entrada en las Escuelas de 
Peritos se compondrá de tres Profesores.

Art. 100. Los exámenes de mitad de curso se harán 
por los Profesores de la asignatura.

Art. 101. Los exámenes de prueba de curso serán 
ordinarios y extraordinarios y se liarán por tres Profe
sores de las respectivas enseñanzas, siendo jueces el 
Profesor de ellas y otros dos.

Art. 102. Cuando un sustituto ó encargado sirva al
guna cátedra por ausencia ó enfermedad del Profesor 
propietario, deberá formar parte de los Tribunales de 
exámen de fin de curso , perteneciente á. la asignatura 
que sustituya, mientras dicho Profesor no' pueda 
asistir.

Art. 103. Los Profesores pasarán á la Secretaría 10 
dias ántes de acabarse el curso una lista de los alumnos 
que puedan ser admitidos á los exámenes ordinarios y 
otra de los que han de quedar para los extraordinarios. 
Si algún alumno de los incluidos en las listas completa
se después las faltas necesarias para ser borrado de la 
matrícula, el Profesor lo avisará á la Secretaria.

Art. 101. Los alumnos incluidos en las listas de los 
Profesores que acrediten además haber satisfecho el se
gundo plazo de la m atrícula, recibirán tantas papeletas 
com o sean las asignaturas en que pretendan ser exami
nados. exnresánáose_ en ..gllaa nf.n  oro bre_hi_a&i^.a8- to a  jw 
signados con los números primeros los que en los exá
menes del curso anterior hayan obtenido calificación 
más favorable, y entre los que la tengan igual los que 
esten primero en la lista de matrícula de entrada en la 
Escuela. La Secretaría pasará á los Presidentes de los 
Tribunales las listas de los alumnos admisibles á exámen 
con expresión del orden en que deban ser llamados.

Art. 105. Los alumnos, cuya asistencia á los exáme
nes es obligatoria, serán llamados por el Presidente se
gún el orden, designado en la lista remitida por la Secre
taría. El Presidente podrá, sin embargo, acceder por jus
tas causas á que un alumno se examine ántes que llegue 
su número. El que llamado no se presentare, quedará 
para el último dia de exámen de aquella asignatura, y 
si entonces tampoco lo h iciere , sera examinado en los 
extraordinarios. También lo serán en estos los que ob
tuvieren la nota de suspensos en los exámenes ordi
narios. *

Art. 106. El exámen de prueba de curso consistirá 
en responder por espacio de media hora á dos lecciones 
de la asignatura.

Art. 107. Los trabajos gráficos y las prácticsa se pro
barán en la forma que determine el Tribunal. Se pre
sentará á este la cartera de los dibujos que cada alumno 
hubiere hecho durante el curso y el diario de las prác
ticas desempeñadas en el mismo tiempo , sin cuyos dos 
requisitos no podrá principiar el acto del exámen de 
prueba de curso.

Art. 108. Se expedirán á los alumnos aprobados las 
certificaciones correspondientes, y se remitirá á la Di
rección general de Agricultura una relación de los que 
lo fueren, autorizada por el Secretario y con el V .6 B .a 
del Director.

Art. 109. Los exámenes de reválida se harán por 
cinco Profesores de la enseñanza superior cuando los 
examinandos sean aspirantes al título de Ingeniero 
agrón om o, y por tres Catedráticos de enseñanza profe
sional cuando lo sean al título de Perito.

Art. 110. Los aspirantes presentarán al Director la 
instancia debidamente documentada. El Director acor
dará la admisión á los-ejercicios ó negará la instancia, 
señalando en el primer caso dia y hora para dar princi
pio al exámen.

Art. 111. Los ejercicios serán tres: uno teórico, otro 
práctico y otro teórico-práctico.

Art. 112. El ejercicio teórico consistirá en un exá
men de preguntas sacadas á la suerte, una porcada  
asignatura y durará hora y media.

El Tribunal votará por bolas si há lugar á proceder 
al segundo ejercicio.

Art. 113. El ejercicio práctico se verificará en el 
campo y consistirá en desempeñar la operación agríco
la que señale la suerte entre las 2o que se expresarán 
en otras tantas papeletas.

El Tribunal yotará por bolas si há lugar á proceder 
al tercer ejercicio.

Art. 114 El ejercicio teórico-práctico consistirá en 
la formación de un proyecto. Sorteado el punto entre 
23, se incomunicará ai examinando al cuarto dia, y en 
el espacio de 12 horas formará el boceto. Si este mere
ciere la aprobación del Tribunal, se le señalará al aspi
rante un plazo que no pase de 10 dias para que forme 
el proyecto con Jos detalles, presupuesto y Memoria. 
Examinado este por el Tribunal y hechas las preguntas 
sobre su contenido, decidirá á pluralidad de votos por 
bolas si há lugar á expedir el título.

Art. 115. En caso de negativa todos los ejercicios 
quedarán anulados, y el Tribunal declarará suspenso al 
examinando por cuatro, ocho ó doce meses.

Si el aspirante en la segunda presentación no obtu
viere aun votación favorable, se le concederá segundo 
plazo, el cual no podrá pasar de seis rneses.

Y si el aspirante no fuere aprobado en su tercera 
presentación, perderá tod# opcion á título.

Art. 116. El Director remitirá al Ministerio el expc-* 
diente de exámen, juntamente con un acta firmada por 
el Secretario y por el interesado y visada por el Direc
tor , la cual contendrá la indicación de los ejercicios 
practicados y las censuras en ellos obtenidas.

Art. 117, Por el título de Ingeniero agrónomo se sa
tisfará 100 escudos; por el de Perito agrícola 25 escudos.

Art. 118. El Ministro expedirá los títulos de Inge
niero agrónomo y Perito agrícola,

Art. 119. El modo de hacer los exámenes en la e n 
señanza elemental se determinará en los reglamentos 
interiores de cada establecimiento.

SECCION CUARTA.

Pe los premios.

Art. 120. Los premios serán los siguientes :
1.° Gran premio de íipnor al terminar la enseñanza.

2.° Premio de fin de enseñanza, primera y segunda 
clase.

3.* Premio de curso, primera y segunda clase á fin 
de año.

4.° Premio de asignatura, primera y segunda clase.
Art. 121. El gran premio de honor consistirá en un

ejemplar esmeradamente encuadernedo de una obra se
lecta del ram o, cuyo coste no baje de 1.000 rs.

Este premio se concederá al alumno que termine la 
enseñanza con notas sobresalientes en todas las asigna
turas.

Art. 122. Los premios de fin de enseñanza, primera 
y segunda clase, consistirán en obras cuyo coste sea 
respectivamente de 500 y 300 rs.

Para obtener estos premios será necesario haber ob
tenido .las dos terceras partes de notas sobresalientes 
durante la enseñanza.

Art. 123. Los premios de curso, primera y segunda 
clase, consistirán en obras de precios de 400 y 300 reales 
respectivamente.

Se concederán estos premios á los alumnos que ob
tengan la calificación de sobresaliente en todas las asig
naturas que constituyan un curso.

Art. 124 .' Los premios de asignatura, primera y se- 
gnnda clase, consistirán en obras cuyo coste sea respec
tivamente de 200 y 450 rs.

Estos premios se darán á los que obtengan la nota 
de sobresaliente en cualquiera asignatura.

Art. 125. Sin intachable conducta no podrán los 
alumnos optar á premios. Su declaración corresponde á 
la Junta de Profesores en pleno.

Art. 126. Los premios para recompensar el mérito de 
los aspirantes á Peritos agrícolas serán en el número y 
denominación, los expresados para los aspirantes á Inge
niero, con la diferencia de hallarse constituidos única
mente por obras escogidas, cuyo coste sea la mitad del 
preció indicado en cada respectivo premio.

Art. 127. Análogos premios se darán á los alumnos 
de la enseñanza elemental, con la diferencia de que con
sistirán en obras cuyo coste sea el tercio de los precios 
indicados para los premios de la enseñanza superior.

Art. 128. Los premios de prácticas consistirán en 
una gratificación de 1.200 escudos para la enseñanza 
superior, 80Ó para la profesional y 600 para la elemental.

Estos premios se darán respectivamente y por rigu
rosa oposición entre los Ingenieros, Peritos y los que 
se hubiesen distinguido en la enseñanza elemental.

Los que los obtuvieren quedarán obligados á estu
diar durante un año el sistema de cultivo, propio de 
una localidad de España ó del extranjero, conform e á 
las instrucciones que recibieren.

Las oposiciones se harán ante la Junta de Profeso
res de la Escuela superior.

La Memoria y el diario se publicarán en los Anales 
de la Escuela si merecieren aquellos trabajos la aproba
ción de la Junta de Profesores: en caso contrario, se pu
blicará también el acuerdo de esta.

. SECCION QUINTA.

De los castigos.
Art. 429. Los castigos, que podrán imponerse á los 

alumnos serán los siguientes:
4.a Reprensión privada por el Profesor respectivo.
2.° Reprensión pública en la cátedra á que pertenez

ca el alumno.
3.* Recargo de u n a , dos ó tres faltas en el número 

de las que bastan para perder*el curso.
4.a Amonestación con apercibimiento de pérdida de 

curso.
5.a Pérdida de curso.
6.a Am onestación con apercibimiento de expulsión.
7.a Expulsión.
Art. 430. Los tres primeros castigos podrán ser im

puestos en todo caso por los Profesores, dando al Direc
tor parte del eastigo impuesto y de la causa.

Los castigos cuarto , quinto y sexto solo se podrán 
im poner prévio acuerdo de la Junta de Profesores, en
tendiéndose siempre los efectos del apercibimiento para 
la primera falta de cualquier especie que el alumno co
meta.

Art. 431. Para imponer el castigo de expulsión de
berá preceder acuerdo de la Junta de Profesores y apro
bación del Gobierno. El D irector, sin em bargo, podrá 
suspender al alum no, ínterin el Gobierno aprueba ó no 
la aplicación del castigo.

CAPITULO X .
De la inspección.

Art. 432. Además de la inspección y vigilancia que 
el Gobierno ejerce sobre todos los establecimientos de 
instrucción , así públicos com o privados, se establecerán 
visitas ordinarias y extraordinarias de inspección para 
la enseñanza agrícola.

Art. 433. . Las visitas ordinarias se harán todos los 
años , y encellas se revistará el materia] jy

Art. “434. Las visitas extraordinarias se harán cuan
do las considere necesarias el G obierno, y se desempe
ñarán por quien este designe.

Art. 4*35. El Gobierno circulará los modelos de los 
interrogatorios y de las visitas de inspección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a La Escuela general central se reorganizará con- 
. forme á este reglamento desde el próxim o curso aca
démico.

2.q Miéntras la Facultad de Ciencias no dé aspiran
tes á Ingenieros con los conocimientos, que previe
ne el presente reglamento, ó sea hasta el año de 4869, 
continuará el régimen actual para los exámenes de en
trada , es á saber :

Primero. Presentación del título de Bachiller en 
Artes.

 ̂Segundo. Haber estudiado en la Facultad de Cien
cias en dos años á lo ménos las materias siguientes y su
frir un exámen en esta form a :

4.® Trigonometría rectilínea, una pregunta.
2.a Trigonometría esférica, una pregunta.
3.® Complemento de Algebra , una pregunta.
4. Geometría analítica de dos y tres dimensiones, 

dos preguntas.
5.a Am pliación de Física, dos preguntas.
6.a Química general, dos preguntas.
7.a Zoología, una pregunta.
8.a Botánica, una pregunta.
9.a Mineralogía con nociones de G eología , una pre

gunta.
Tercero. Dibujo hasta copiar á la aguada un orden 

de arquitectura.
El exámen se hará ante un Tribunal compuesto de 

cinco Profesores,
3 /  Las cátedras de agricultura establecidas en los 

Institutos de segunda ^enseñanza, subsistirán ' com o 
hasta aquí dependientes del ramo de Instrucción pú
blica, al cual se hallan afectos aquellos; pero los alum
nos de nueva entrada obtendrán e í título de Perito agrí
cola, prévio exámen de reválida en una Escuela profe
sional.

4.a Las provincias donde existan establecimientos 
de enseñanza agrícola se pondrán de acuerdo con l'as 
correspondientes de su distrito para erigirlas en profe
sionales.

Las que no lo hayan hecho al terminar sus estudios 
los actuales alumnos quedarán declaradas Granjas-es
cuelas.

5.a Formados este año los programas de la en
señanza superior y profesional con arreglo á los artícu
los 42, 48 y 63, el Gobierno, oido el Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, abrirá concurso pú
blico y solemne en el mes de Octubre próximo inmedia
to para formar libros de tex to , acomodados á los pro
gresos de la ciencia y al clima y suelo de España.

6.a Si anunciada !dos veces la oposición á una cá
tedra no se presentasen Ingenieros á los ejercicios, el 
Gobierno nombrará Profesores interinos por curso , eli
giéndolos de las clases siguientes:

Primero. Ingenieros agrónomos.
Segundo. Los que en propiedad ó interinamente hu

bieren desempeñado cátedras de la enseñanza agrícola 
en virtud de Real nombramiento, ó de cualquiera^de las 
Direcciones generales do Agricultura é instrucción pú
blica.

Tercero. Licenciados en la Facultad de Ciencias.
Estos Profesores interinos disfrutarán el haber ínte

gro correspondiente á la plaza de Profesor de entrada.
En el mismo caso podrá también el Gobierno nom

brar encargados de las cátedras á otros Profesores del 
mismo establecimiento ó de los establecimientos análo
gos, y les abonará este servicio con Ja mitad del haber 
correspondiente al sueldo de Profesor de entrada.

7.a Las dos reglas anteriores se seguirán tam
bién para la provisión de las plazas de Ayudantes ó de 
Maestros de Agricultura.

8.a Miéntras no se provean todas las cátedras con
forme al presente reglamento, el Gobierno anunciará 
las oposiciones el dia primero de cada año.

Madrid 6 de Febrero de 1867.^ A probado 
por S. M.==Orovio.

M IN IST E R IO  DE GRA C IA  Y J U S T IC IA .
R E A L  ORDEN, 

lim o. S r .: Rem itido á inform e de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido en esa ^Subsecretaría con m o

tivo di; las dudas ocurridas acerca de la inteligencia 
y aplicación de! art. 277 del reglam ento para la e je 
cución de la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 1S6D 
dicha Sección ha consultado lo siguiente:
■ L° «Q ue la igualdad de circunstancias en que 
han de encontrarse los aspirantes á un Registro, para 
que pueda tener aplicación el art. 277 del reglam en
to, al proveerse aquel, no lmcc solam ente relación al 
núm ero de años que el interesado lleve en el desem 
peño de su cargo ó en el ejercicio de la abogacía, por 
más que esta circunstancia deba tenerse m uy p r e 
sente al conceder la preferencia á un aspirante sobre 
otro, conform e a lo dispuesto en el artículo citado.

2 .° «Q ue las diferentes clases com prendidas en 
cada una de las categorías no tienen preferencia 
unas sobre otras, y  que por lo tanto el Gobierno, 
apreciando en su alto criterio las circunstancias que 
concurran en los aspirantes, debe formar la terna, 
presentando á S. M. los que crea que deban ser p re 
feridos, conform e á los artículos citados (276  , 277 y 
279 del reglamento).

3.° »Q u e lo  dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 277 del reglam ento solo hace relación á las 
clases que laxativam ente cita, y de ninguna m anera 
á los Jueces, Tenientes y A bogados fiscales de las 
Audiencias, Secretarios de G obierno y R elatores de 
las mismas, no pudiendo por le tanto ser preferidos 
los que solo hubiesen ejercido la abogacía á aquellos, 
aun cuando fuesen incluidos en la prim era categoría 
por reunir los requisitos ex ig idos en el párrafo cu a r
to del referido art. 277 del reglam ento.

Y  4.® »Q ue la práctica  seguida por la suprim ida 
Dirección  del Registro de la Propiedad de com putar 
dob le  tiem po de servicio  á todas las clases com p ren 
didas en las categorías prim era , segunda y tercera, 
cuando concurran  con  A bogados con cierto núm ero 
de años en el ejercicio de la a bogacía , es contraria  á 
la ley h ipotecaria y al reglam ento para su e jecu 
ción.))

Y  habiendo dado cuenta á S. M. (Q. D. G.), se ha 
servido conform arse con la expresada con su lta , y 
m andar que en las provisiones de Registros de la 
Propiedad que en lo sucesivo se verifiquen se o b 
serven  las reglas contenidas en la misma.

Lo que de Real orden com unico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. m uchos años. M adrid 6 de F ebrero de 1867.

A R B A Z Ó liA .
Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus

ticia.

M IN ISTER IO  DE U LT R A M A R .
R E A L E S  ÓRDENES.

E xcm o. S r . : En vista del expediente  instruido en 
este Ministerio sobre construcción  de una línea tele
gráfica terrestre y  subm arina desde Manila por C a - 
vite á la isla del C orregidor, y establecim iento del 
servicio  telegráfico en el resto de ese Archipiélago; 
teniendo presente que los trabajos que se em prendan 
c o n ta l objeto podrán ' m alograrse, haciendo in fru c
tuoso el gasto de los fondos que al m ism o se dedi • 
quen si no se ajustan á un plan general de com u n i
caciones telegráficas en esas islas, acom odado á sus 
necesidades y a! p r o y ec to  que se inició en ex p ed ien 
te que se cursa por separado de unión telegráfica 
de Manila con la M. tr ó p o ii;

La R uina (Q. D. G .), c o n  el o b j e t o  d e  que este

tereses políticos y  generales de! Archipiélago y  con 
las condiciones científicas necesarias , que solo pu e 
den prestar los funcionarios prácticos en este ramo 
de la A dm in istración , ha tenido á bien d isp on er:

4.° Que tres individuos del Cuerpo de Telégrafos 
de la Península, de los cuales uno podrá ser de la 
clase de Subdirectores y  los restantes de la de A u x i
liares, form ando parte de la Secretaría de ese Go
b iern o superior c iv il, estudien el establecim iento ge
neral de com unicaciones telegráficas y  jsu adm inis
tración  y  servicio en el A rch ip iélago, redacten ios 
pliegos de condiciones facultativas y  económ icas á 
que la construcción  haya de subordinarse; determ i
nen la clase de aparatos cuya adopción  consideren  
más conveniente en ese país; constituyan la escuela 
en la que bajo su .d irección  inmediata habrán de re 
cib ir  la instrucción necesaria los Telegrafistas, y p ro 
pongan en consecuencia las medidas que estimen 
oportunas, sobre las cuales, prévio inform e de la 
D irección de Obras públicas-y  del Consejo de A d m i
nistración , resolverá defin itivam ente este Minis
terio.

2 .° Que se solicite del de la Gobernación el pase 
de d icho personal á esas islas, entendiéndose que los 
individuos que lo com pongan disfrutarán, por ahora 
y miéntras otra cosa no se disponga en con trario  , el 
sueldo triple del puesto superior inm ediato al que 
desem peñen en el Cuerpo en la Pen ínsu la, según se 
determ inó por Real decreto de L° de Mayo del año 
últim o para los Ingenieros de Caminos y A yu d a n 
tes de Obras públicas que pasen á servir á esas p o 
sesiones.

3.° Que se recom iende al expresado Ministerio la 
necesidad de que la elección  de los funcionarios de 
que se trata recaiga en los que á las circunstancias 
de inteligencia y aptitud reúnan algunos con oci
mientos de Adm inistración.

4.° Que el personal de Telegrafistas se elija en su 
dia entre las clases de sargentos, cabos y soldados de 
ese ejército.

5.° Que el gasto que estas disposiciones ocasionen 
se satisfaga en su tercera parte por los fondos loca
les de los islas, y en las dos restantes con cargo, án
tes de L° de Julio próxim o ven idero , al cap. 12, ar
tículo único de la sección 7 .a del presupuesto vigen
te si en él hubiere sobrantes; y  caso con trario , im 
petrando de S. M. el oportuno suplem ento de créd i
to. Los gastos de viajo y pagas de navegación de los 
referidos empinados so satisfarán con  aplicación  al 
capítulo 4.®, artículo único, sección  5 .a del mism o 
presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. ,E. para su con oci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 6 de Enero de 1867.

tí A S T R O .
br. Gobernador superior civ il de las islas Filipinas.

Excm o, Sr.: Con el fin de evitar do una vez la 
práctica^ en ciertas ocasiones poco justificada, seguida 
por las Autoridades superiores civiles de Ultramar 
para decretar el reconocim iento y pago de atenciones 
y gastos no incluidos en los presupuestos anuales 
aprobados,^atribuyéndoles un carácter extraord ina
rio y de una urgencia é im prescindible necesidad y  
ejecución inmediata que rara vez han tenido; y para 
regularizar todas las operaciones de ia contabilidad del 
Estado en dichas provincias, de manera que se dé

la debida publicidad á todos los actos de la gestión 
económ ico-adm inistrativa, se expidió el Real d e c re 
to de i I de A bril de 1865, cuyas disposiciones co n 
firmó y am plió el de l.° de Mayo del ano siguiente, 
estableciendo á la vez la responsabilidad en que for
zosamente habrían de incurrir las Autoridades que 
extralim itándose de sus^«atribuciones faltasen al 
cum plim iento de las disposiciones y reglas dictadaá# 
por uno y otro Real decreto, é im poniendo las penas 
correspondientes con arreglo al Código para tales 
hechos vigentes en Ultramar.

El propósito del Gobierno al aconsejar á S. M. la 
adopción  desaquellas m edidas no se ha conseguido 
por com pleto, pues todavía advierte que se acuerdan 
y dictan providencias por las Autoridades superiores 
civiles de Ultramar que no se ajustan con  todo rigor 
á la letra y  espíritu de las disposiciones referidas, 
por lo cual se ve aun precisado, con  sentim iento, á 
censurar y corregir una extralim itacion de la cu l- 
tades que perjudica  al m ejor servicio, y  á la respe
tabilidad que es necesario conserven  en sus puestos 
los funcionarios á quienes las censuras se dirigen.

Enterada de todo la Riuna ( Q. D. G .) ha tenido 
por conveniente mandar que encargue á V. E. c o n su 
mo encarecim iento, la estricta observancia de lo man
dado en los Reales decretos ya citados de 11 dé A bril 
de 1865  y 1 .° de Mayo del año sigu iente, y le m ani
fieste para su inteligencia y la de las dependencias 
de los diferentes ramos de lá A dm inistración p ú b li
ca, que en lo sucesivo se exigirá en cada caso parti
cular la más severa responsabilidad á todas las A u 
toridades y funcionarios, sea cual fuere su clase y 
categoría, que m anden librar, libren  é in tervengan  
y paguen atenciones y gastos que carezcan de ios cor
respondientes créditos legislativos en los presupues
tos anuales aprobados á que las obligaciones se re
fieran, y que no hayan sido precedidos de la liqu i
dación, reconocim iento y  justificación  de las mismas, 
con todas las dem ás form alidades y autorizaciones 
prevenidas en los m encionados Reales decretos y 
dem ás disposiciones vigentes.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inteli
gencia y  dem ás fines de su cum plim iento. Dios 
guarde á Y . E. m uchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1867.

C A STR O .

Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba,
Puerto-R ico y Filipinas.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA .
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Orense 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Cástor José Miranda, D. Antonio Bernardo N o- 
voa, en representación de sus hijos menores D. Anto
nio y Doña Ramona, y D. Emilio Cid, com o marido de 
Doña Cándida Miranda, con Doña Casilda y Doña Gua-? 
dalupe S ote lo , Marquesas de Villaverde y de la Corona, 
y hoy por defunción de aquella con sus nietos D. An
tonio, D Cárlos , D oña 'P u rificación , D. Jacobo, Don 
Alejandro y D. Jo-é Pedrosa, sobre reivindicación de 
bienes:

Resultando que D. Benito Salgado Gundin otorgó 
una escritura en la ciudad de Orense á 23 de Diciembre 
de 4653 ante el Escribano D. Jerónimo López y cuatro 
testigos, por Ja que mejoró á su hijo Amaro Salgado y 
Gundin. en el tercio y quinto de todos sus bienes, con 
ia carga de 42 misas anuales que habían de decirse en 
la iglesia parroquial de San Antonio de las Caldas,

1 «revocando los testamentos que hubiese hecho con an
terioridad é hiciese en lo sucesivo , así com o las escri
turas de venta y dote que en adelante hiciese; pues aun-

I a ' i o  l ü t l  l l . t o 'O ’i *1 q n  A V .;»  Cjizo o l í  o. o a o a i i j j j f a  p

siempre, reservándose el usufructo durante su vida, des
pués de la cual habia de llevar los bienes su citado hijo,» 
queriendo que tuviera fuerza de vínculo; y que si aquel 
muriese sin hijos legítimos, los heredase la hija mayor 
del otorgante, y después sucedieran de grado en grado 
con dicha carga:

Resultando que este docum ento obra en los autos 
por testimonio sacado de un pleito seguido entre las 
Marquesas de Villaverde y déla  Corona sobre reclama
ción de legítim as: que al tratar de cotejarle con su ori
ginal no se halló en su protocolo, en el cual se notaron 
la falta y enmienda de varios folios; y que la certifica
ción final se hallaba extendida en papel sellado, habi
litado para el año de 4643; y que excepcionada por las 
demandadas la falsedad de esta escritura, presentaron 
además una certificación del Secretario de Cámara del 
Obispo de Orense de no encontrarse en el libro de las 
parroquias de la diócesis, formado el año de 4823, n in
guna que llevase el nombre de San A ntonio de las 
Caldas:

Resultando que en 41 de Enero de 4655 otorgaron 
una escritura en el lugar de Guiramonde el mismo Don 
Benito Salgado Gundin y  D. Diego Sánchez con m oti
vo de los matrimonios concertados entre A m an ?! hijo 
legítimo del primero, y Ana Sánchez Mosquera, hija del 
segundo; y asimismo de Victorio, hijo de este, y María, 
hija de aquel, por la que el Benito dió á sus hijos todos 
los bienes que tenia y tuviese , además de la legítima 
que les tocase de su madre, reservándose únicamente el 
usufructo de la mitad de ellos, obligándose á no hacer 
mejora en tercio ni quinto á ninguno de sus hijos, n ie
tos ni otra persona, sino que ellos habian de partir los 
bienes que hallasen á su fin y muerte en la forma que 
iba d ich a :

Resultando que al ser cotejada esta escritura con su 
original se hizo constar que los folios anteriores á ella 
estaban enm endados, y que su epacla no estaba suscri
ta por el Escribano :

Resultando que D. Jerónimo Salgado otorgó en 24 
de Octubre de 4693 poder para testar á su hermano el 
Presbítero D. Benito en la forma que le tenia com uni
cado, facultándole para que pudiese m ejoraren el ter- 
cm y remanente del quinto de todos sus bienes á cual
quiera de los hijos legítimos que tenia de su mujer Do
ña Leonor de Puga y Novoá , á la cu a l, á su hermano 
el Licenciado D. Facundo de Puga y al del otorgante y 
poder-habiente nombró albaceasy testamentarios, ins
tituyendo por universales herederos á sus hijos Facun
do , Cristóbal y G regorio , y al postumo que tuviese por . 
hallarse embarazada su consorte :

Resultando que en virtud de dicho poder otorgó tes
tamento el Presbítero D, Benito en nombre de su her- 
marm D. Gregorio á 24 de Febrero de 4694, designando 
por bienes de la mejora de tercio y quinto para que es
taba facultado la porción que al difunto tocase en el lu -* 
gar de Lodeiros, la legítima que le correspondiera en el 
de Guizamonde, y toda la renta que lo perteneciera en 
los lugares do Lagar, Tres, Cabeanca y otras parfe-s 
cuyos bienes anduviesen juntos ó-incorporados en for
ma de vínculo , llamando por primer poseedor a D Fa
cundo, hijo mayor de D. G regorio, y á los hijós é hijas 
que tuviese, con preferencia del varón á la hembra y 
del m ayorá m enor; en segundo lugar á IJ. Cristóbal, 
hijo segundo de D. Gregorio, y sus descendientes; en ter
cero, y por haber falleoido el tercer hijo D. Gregorio 
al postumo ó postuma que naciese de ía Doña Leonor 
y sus descendientes; en cuarto, y e n  falta de todos, á 
D. Jacinto, hermano del otorgante, y á los suyos; *en 
quinto, á D. M anuel, hijo de Alonso Miranda y de* Jo
sefa Salgado, hermano del otorgante, v á sus descen
dientes; y por su falta, y en sexto lugar, á D F ren - 
cisco , hermano del anterior, y sus hijos ó hijas en i-mal 
forma : • ' 4 ®

_ Resultando que en 30 de Julio de 4694 otorgaron es- 
cm iira D. Benito y D. Jacinto Salgado y Doña Leonor 
de l uga, viuda del hermano de aquellos D. Gregorio, 
en la que haciendo mención de dicho poder para testar, 
y refiriendo D .B en ito  que privadamente le habia pre
venido que hiciese la mejora de tercio y quinto á favor 
del postumo que naciese, sin expresarle que la vincula
se, pero que inducido por el Licenciado D. Facundo de 
Puga y Novoa, despreciando la confianza y  abusando 
del poder, habia hecho dicha mejora á favor de D. Fa- 
cundo Salgado , hijo varón mayor de su hermano , y 
ahijado de pila de aquel, por. pare ce ríe dudoso que Doña 
Leonor diese áJuzcón felicidad; poyo que habiendo pos
teriormente nacido Dona María A na, reconociendo el 
perjuicio que la habia hecho, su madre Doña Leonor la 
hacia cesión y mejora de todos los bienes que cupiesen 
en el tercio y quinto, con reserva del usufructo; el p,ou 
Benito la_cedía todos los suyos sin reserva alguna ha
ciéndola igual donación o\ D, Jacinto  ̂con ojoidas re*

servas que cesarían después que ascendiese al estado 
eclesiástico, debiendo recaer dichos bienes, para el caso 
que falleciese sin sucesión la Doña María, Ana en su her
mano D. Cristóbal:

Resultando que al ser cotejada esta escritura se hizo 
notar por los demandantes la falta y enmienda de va
rios folios del protocolo , así como que las firmas de los 
otorgantes parecían diferentes de otras de los mismos, 
y que la letra del documento era distinta de la usada en 
otros, todo lo cual fué objeto de prueba de peritos: 

Resultando que en 22 de Marzo de 4699 otorgaron 
en Orense otra escritura los Presbíteros D. Benito y 
D. Jacinto Salgado, en la que. dijeron que por cuanto 
se hallaban con congrua suficiente para v iv ir ,jq aten
diendo á que D. Benito Salgado, su abuelo, habia he
cho mejoras con llamamiento regular de sus bienes á 
favor de A m aro, su hijo y padre de los otorgantes, por 
cuya muerte habia recaído en D. Gregorio, su hijo ma
y or , y por la de este en sus hijos legítimos y de Doña 
L eon or, y porque Doña Ana Sánchez , madre de los 
otorgantes, habia mejorado también al dicho D. Grego
rio, quien en el poder para' testar con que habia falle
cido había dado facultad al otorgante D. Benito para 
hacer mejora y vínculo de sus bienes, siguiendo la pri
mera de su abuelo en favor de sus hijos con llamamien
tos regulares y preferencia deumayor á menor y de va- 
ron á hembra y porque los otorgantes deseaban la con
servación de dichas mejoras, cedida y renunciaban en 
favor de D. F acundo, hijo mayor de su hermano Don 
Gregorio, toda la legítima que les pertenecía y todos los 
demás bienes que habian comprado y adquirido en el 
lugar de Guizamonde, para que unos y otros andubie- 
sen juntos y agregados é incorporados con las referidas 
mejoras com o los vínculos regulares, por cuya razón 
hacían la cesión y renuncia en favor del citado D. Fa
cundo y sus descendientes; en su defecto en.su herma
no D. Cristóbal y los suyos; después en la hermana de 
estos Doña Ana y sus hijos, y en falta de estas sucesio
nes en Doña Josefa, hermana de los otorgantes y mujer 
de Alonso de Miranda, y en sus hijos y descendientes 
leg ítim os; y que presente á esta escritura el Licenciado 
D. Facundo de Puga y N ovoa, hermano de Doña Leo
nor, en atención á que cuando habia de. casar Doña Jo
sefa Salgado con el dicho D. Alonso Miranda para darla 
la dote prometida habia com prado á D. Benito y Don 
Jacinto Salgado y demás, hermanos, y á Doña Ana Sán
chez su madre, el lugar de Cabeanca; deseando el au
mento de dicha m ejora , desde luego le agregaba á ella 
para que andubiese con los demás bienes y con los mis
mos llamamientos, aunque con la diferencia de que hu
biera de gozarle en primer lugar Doña Leonor de Puga 
miéntras permaneciese viuda:

Resultando que el Presbítero D. Benito hizo dona- 
cioryeor escritura de 27 de Agosto de 4749 á su sobrino 
D. (B stóbal de varias fincas sitas én San Pedro de Cu- 
deiro, que habia adquirido por permuta con su sobrino 
D. Facundo para que pudiera ordenarse, gozando de 
dichos bienes por los dias de spi v ida , y recayendo á su 
muerte en D. Facundo, y después en su hijo mayor, de 
manera que tuviera fuerza de vínculo:

Resultando que por escritura de 23 de Octubre de 
4744 declararon Doña Leonor de Puga y sus hijos Don 
Facundo y el Presbítero D. Cristóbal que en atención á 
haber otorgado D. Benito y D. Jacinto una cesión á fa
vor de la mejora que habia hecho el D. Benito en el 
año de 4699, hallándose presente Doña Leonor junta
mente con su hermano D. Facundo , á cuya persuasión 
lo habian h echo; sin embargo de conocer que no podía 
servir para tener ántes hecha otra á favor de Doña Ma
ría Ana Salgado, difunta hermana, de D. Facundo y Don 
Cristóbal en el año de 1694, mejora que habia recaído 
por su muerte en D. Cristóbal ; y respecto á que ála es
critura de 1699 se habia hallado presente D. Facunda 
de P uga, y agregándose á la mejora del D. Gregorio el 
lugar de la Cabeanca, que habia com prado á los dichos 
D. Benito y D. Jacinto y Doña Ana Sánchez su madre; 
reconociendo D. Facundo Salgado y su hermano Don 
Cristóbal el perjuicio que con los herederos de los unos 
y los otros se podia seguir, en razón de ser cierta ó no 
la escritura de venta de dicho Jugar; á fin de prever 
todo litigio, convinieron en que siempre que llegase el 
caso de hacer partición del de D. Cristóbal y D. Fa
cundo ó sus herederos, habian de partir por mitad el 
dicho lugar sin que D. Cristóbal tuviera acción á repe
tir lo que en él le pudiera tocar y pertenecer por Sus 
herencias: que igualmente habian de partir todo lo que 
hubiera adquirido Doña Leonor su madre, y el citado 
D. Benito, según resultaba de las escrituras que para 
hacerse clérigo se habian otorgado, llevando el D. Cris
tóbal, además de la legitima que le correspondía de su 
padre, todos ios bienes de sus dos tio s ; y en caso de 
que Doña Leonor su madre falleciera primero que él, 
llevase igualmente el tercio y quinto y la legítim a, se
smo uno y  otro 1p. correspondían por la citada escritura 
de 4694; habiendo también de dividir por partes iguales 
todas las adquisiciones gananciales y mejoramientos 
que entre los dos se hubieran hecho:

Resultando que al practicarse el cotejo con su origi
nal se consignó á instancia de los demandantes queSla 
firma del Escribano y la foliatura del documento eran 
de distinta letra que las demás del protocolo, y que so
bre e l lo , y sobre la legitimidad de la firma de los con
tratantes, se practicó prueba pericial:

Resultando que D. Facundo Salgado confirió en 45 
de Julio de 4746 á su hermano D. Cristóbal poder para 
que oidenase su testamento, haciendo de ios bienes y* 
rentas que le tenia señalados una agregación al víncu
lo y mayorazgo que gozaba el otorgante, con las cláu
sulas y condiciones de que le tenia instruido, y nombran
do heiederos a sus hijos D. José, Doña Benita y Doña 
M argarita; y que en 43 de Noviembre siguiente otorgó 
D. Cristóbal el testamento de su hermano D. Facundo, 
agregando al mayorazgo que este habia poseído la par
te de herencia paterna y materna que le pudiera tocar, 
y que no podía expresar porque estaban sin dividir los 
bienes de sus  ̂ padres; agregando desde entonces para 
cuando se hiciera la partición los bienes que á su her
mano pudieran^ corresponder com o uno de dos hijos, 
para que se tuvieran por bienes de mayorazgo:

Resultando que D. Cristóbal Salgado otorgó testa
mento en 3 de Julio de 4757, en el que hizo mención 
de los bienes que habian quedado al fallecimiento de su 
padre , de los de la herencia de su madre y de los que 
habian adquirido en unión de su hermano y por sí solo; 
declaró que su padre habia tenido dos hermanos, Don 
Benito y D. Jacinto , á quienes habian heredado el otor
gante y su hermano D. Facundo; ratificó la agregación 
de mejora de tercio y quinto al vínculo y mayorazgo 
que gozaba su hermano por derivación de su padre, que 
habia ejecutado en virtud del poder de aquel, ordenan
do que si contra ello intentasen ir los demás hijos y su
cesores de su precitado hermano, desde luego les priva
ba de cuanto pudieran adquirir por aquel testamento^ 
pasando á otra  línea y grado de los que'baria mención; 
é instituyó heredero universal á su sobrino D. José Sal
gado con la condición de que todos los bienes habian 
de ir juntos com o de vínculo y m ayorazgo, sin poderse 
vender ni gravar, con obligación de decir una misa 
anualmente , y agregar é incorporar, así el D. José co
mo los demás que sucediesen, la tercera parte de todos 
los bienes libres que tuviesen al tiempo de su goce y 
les quedasen á su fallecimiento ; sucediendo después de 
dicho D. José sus hijos y descendientes por orden re
gular, y extinguida su línea su sobrina Doña Margarita 
y su descendencia , y en su falta su sobrina Doña Beni
ta y la su y a , y  por la de todos áquel á quien tocase la 
casa de Lodeiros del referido D. Gregorio Salgado y sus 
descendiedtes;

Resultando que D. José Salgado Somoza falleció sin 
sucesión qq 44 deqEnero de 4764 con testamento qiie 
mqTgó en 5 de Julio de 4757, declarando quesutioD on 
Cristóbal habia procurado • el aumento de los bienes y 
dé los mayorazgos del otorgante; que el ganado que 
existia en aquella casa, com o en la de Lodeiros y otras 
partes, era de su mencionado tio, á quien instituyó he
redero universal por los dias de su vida, ordenando que 
á su fallecimiento quedasen unidos é incorporados para 
siempre al mayorazgo que aquel en repetidas ocasiones 
le habia significado habia de dejar fundado en su testa
mento, pudiendo usar de los bienes del otorgante y dis*- 
poner de ellos á su voluntad:

rlue por escritura de 34 de Diciembre de 
4 mO tundo el Presbítero D. Cristóbal Salgado Gundin 
con todos sus bienes, así heredados de sus padres como 
adquiridos por el otorgante, un vínculo regular con 
aniversario y memoria de misas en la capilla que ha
bía fabricado su sobrino D. José Salgado, y que habia 
(Jetado por escritura otorgada el dia anterior, llamando 
por sucesores sucesivamente á su sobrina Doña Marga
rita salgado y sus descendientes, á D. Antonio Jacinto 
'-Otelo de Novoa y los suyos, á su sobrino D. José Sal
gado y  a su sobrina Doña María Benita Salgado, que
dando en falta de todos agregados los bienes á la cape
llanía dotada por su citado sobrino:

Resultando que en 29 de Noviembre de 4761 otorga
ron escritura en el lugar de,Guizamonde D. José Sálga
lo? r  U,n n n F0SC(?^01) ^  mayorazgo y torre llamada del 
m an  ; D. Antonio Sotelo de N ovoa , con intervención 

(.e un curador com o menor de edad , y su mujer Doña 
Margan a Y entura Salgado, y D. Manuel Sánchez de 

uga y la suya Dona Alaría Benita Salgado , en la que 
ctij eron que seguían pleito en razón de "haberse presen- 
ua.o por D. Ramón Sánchez y su mujer una escritura 
uc oebion do ios bienes y rentas del mayorazgo que ob
tenía el u . José, cava posesión habian pedido: que asi
mismo habían acudido al Tribunal D. Antonio Sotelo
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Novoa y su mujer pidiendo la posesión con partija de 
E s  Venes y herencia, de 1). Facundo Salgado y ele Doña 
Mana Soinoza, sus padres ; y habiendo tratado de tran 
sigir los citados pleitos, habían convenido en que la ci
tada escritura de cesión de mayorazgo y cualquiera que 
sonase hecha á favor de D. Manuel Sánchez de Puga y 
su m u j e r , habia de quedar nula como si no se hubiese 
otorgado ni en v irtud de ellas intentado privar á Don 
José Salgado de la administración y beneílcio del expre
sado vínculo*, que respecto á que I). Manuel y su mujer 
poseian hacia siete años el lugar de Oiitariz con otros 
inmediatos , unos de la fincabilidad de Doña María So- 
moza Villamarin , su suegra y’madre, y otros de su tio 
D. Cristóbal Salgado, de quien habia quedado heredera 
Doña Margarita, los hubieran de llevar por los dias de 
su vida por razón de la legítima paterna y ‘m a te rn a ,  y. 
de todos los demás derechos y acciones que pudieran 
tener y pretender por bienes de sus padres ,jcon la con
dición do que si Doña Benita falleciese sin' herederos 
forzosos, hubiesen de recaer los bienes en su marido 
por los dias de su vida, pasando á su muerte en propie
dad á D. José y Doña Margarita Salgado, y habiendo 
asimismo de quedar revocada cierta escritura que el re
ferido D. José habia otorgado el año anterior cediendo 
el derecho de los bienes de su legítima á D. Antonio So- 
telo Novoa y su m ujer :

Resultando que en 31 de Diciembre de 1763 otorgó 
D. José Salgado Gunoin otra e sc r i tu ra , por la que des
pués de hacer mérito de la del vínculo otorgada por su 
tio D. Cristóbal en 1760, y de la de transacción antes 
referida, traspasó todos sus bienes y los que usufruc
tuaba su herm ana Doña Benita á D. Antonio Jacinto 
Sotelo y su mujer Doña Margarita S a lgado , sus hijos y 
herederos , para que , unidos á los fincadles de D. Cris
tóbal, los gozasen con las mismas cláusulas de la citada 
escritura de fundación, porque siempre habia sido su 
ánimo unir é incorporar todos sus bienes y rentas á los 
de su nicho tio, como así resultaría de su testamento 
cerrado otorgado en Julio de 1757, que ratificaba en to
do lo que se hallase conforme con aquel instrumento; 
revocando todas las demás disposiciones que hubiese 
hecho, y siendo nulas y. de ningún valor las escrituras 
que en contrario aparecieran; declarando asimismo que 
en dicho año 1760 habia otorgado un a  fundación de ca
pellanía, y posterior á ella y por la citada escritura de 
transacción habia pactado que aquella quedase abolida, 
y que el otorgante pudiese disponer libremente de sus 
bienes como lo hacia en favor del mismo D. Antonio y 
su mujer, con incorporación á los de su tio , y con las 
cláusulas y condiciones de su fundación; y que presen
te al acto D. Antonio Jacinto de Sotelo, aceptó la escri
tura, por sí y en nombre de su mujer, sus hijos y here
deros :

Resultando que al cotejarse este documento con su 
original se notó por el defensor de los demandantes 
q u e  la fecha de la epacta estaba enmendada, aunque 
salvada, su rúbrica distinta de las d em ás , así como la 
firma del otorgante y los folios del documento, todo lo 
cual fue objeto de prueba pericial:

Resultando que por escritura que en £8 de Julio de 
1765 Doña Margarita Ventura Sa lgado , con licencia de 
su marido, agregó al vínculo y mayorazgo que habia 
fundado su tio D. Cristóbal, y á que habia agregado sus 
bienes el difunto hermano de la otorgante D. José, todos 
los que poseia y pudieran pertenecería para que andu- 
biesen unidos con los de su referido tio v h e rm an o : ' 

Resultando de una  certificación librada por el Escri
bano de Cámara de la Chancillería de Valladolid Don 
Manuel Ortega Alvarez, de mandato de la misma, á ins
tancia de D. Antonio Jacinto Sotelo, en 19 de Julio de 
1799, que obraba en poder de las demandadas, que en 
pleito seguido entre Doña María Benita y Doña Marga
rita Ventura Salgado, representadas por sus respectivos 
maridos, se dictó un acto definitivo en la ciudad de 
Orepse, por el receptor D. Matías López Coton, ejecutor 
de las Reales provisiones libradas por la Audiencia de 
la Coruña, con acuerdo de Asesor, en 3 de Agosto de 
1765, cuyo fallo llegó á obtener la fuerza de sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, haciéndose en ella 
numerosas declaraciones, y entre otras que era falsa ci
vilmente, y en su consecuencia de ningún valor ni efec
to, la. escritura otorgada por D. Benito Salgado y G un- 
din, en 93 de Diciembre de 1653, por no saberse á ins
tancia de quién se, habia dado la  copia de ella y por otros 
muchos defectos que enumera, sin haberse encontrado 
el original de semejante escritura ; confirmó las declara
ciones ele nulidad anteriormente hechas de la mejora 
vincular otorgada por D. Benito Salgado, comisario de 
su hermano D. Gregorio, por no tener facultades para 
ello; declaró nula la hecha por D. Cristóbal eñ nombre 
de D. Facundo Salgado, y libres-por tanto los bienes fin- 
cables del mismo por no resultar que este gozase vín
culo á que hacer la ag regación , y no haber expresado 
la cuota fija de lo que quería agregar; y sin observan
cia, la fundación de la capellanía hecha por D. Facundo 
de Puga y su mujer, mandando dividir los bienes y de
clarándolos alodiales y de la fincabilidad de Doña Leo
nor de P uga; y declaró igualmente nula la escritura de 
cesión otorgada en 1699 porD. Benito y D. Jacinto Sal
gado y agregación de D. Facundo de P u g a ;  sin valor ni 
efecto las escrituras de cesión otorgadas en 1719 por 
D. Benito Salgado, Doña Leonor de Puga y su hijo 
D. Facundo, y alodiales ios bienes que comprendían^ 

Resultando que D. Cástor Miranda y demás al prin
cipio referidos entablaron demanda en 5 de Agosto de 
1869 exponiendo que según las partidas que presenta
ban eran terceros y cuartos nietos respectivamente de 
Doña Josefa Salgado, hija legitima de D. Mauro Salga
do y de Doña Ana Sánchez, y únicos descendientes de 
las líneas llamadas por los fundadores D. Gregorio y 
D. Facundo Salgado : que los bienes de dichas fundacio
nes habían sido poseidos por D. Antonio Jacinto Sotelo 
de Novoa; después su hijo D. Benito, y en la actualidad 
lo estaban por sus nietas Doña Casilda y Doña Guada
lu p e , porque casado D. Antonio Jacinto con Doña, Mar
garita Ventura Salgado, poseedora que había sido de 
aquellas, habia quedado á la muerte de dfeta sin suce
sión , administrando los vínculos, sin que los sucesores 
llamados por los fundadores, que lo eran los antepasa
dos de los dem and an tes , los hubieran reclamado* bien 
por ignorancia, bien porque en su ocupación como mi
litares en la defensa de la patria no se habían cuidado 
más que del cumplimimiento de sus deberes ; y que con
traído por D. Antonio Jacinto Sotelo segundo matrimo
nio, habían continuado sus descendentes en el disfrute 
de los bienes: que esta posesión material, calificada por 
la ley de detentación por la cualidad vincular de los 
bienes, no daba derecho alguno al detentador; y así era 
que desde el fallecimiento sin sucesión del último hijo 
de D. F acundo ,  acaecido en 15 de Noviembre de 1769, 
las vinculaciones habían pasado por ministerio de la ley 
á D. Francisco Alonso Miranda, ascendiente de los de
mandantes y nieto ele Doña Josefa Sánchez Salgado y 
de-D. Alonso Miranda; y por todo ello suplicaron que 
se declarase que los bienes, rentas, derechos y acciones 
comprendidas en las fundaciones vinculares de las casas 
nombradas Lodeiros, Guizamonde y demás ya expresa
das, y lo anejo y perteneciente á las mismas, correspon
dían á los demandantes como únicos herederos y suce
sores de D. Juan Miranda, su padre y abuelo, y terce
ros y cuartos nietos de D. Alonso Miranda y su mujer 
Doña Josefa Sa lgado , hija, herm ana y tia de los funda
dores y agregadores, en vir tud de llamamienios expre
sados en falta de sucesión legítima de ios últimos po
seedores] desde su fallecimiento ocurrido en 15 de No
viembre de 1769; y en su consecuencia que se conde^ 
nase á Doña Guadalupe Sotelo de N ovoa , Marquesa de 
la Corona, que se hallaba incautada de dichas vincula
ciones en virtud del pleito sostenido con su herm ana 
Doña C asilda, á su entrega con los frutos producidos y 
debidos producir durante  la detentación y reintegro de 
desperfectos, sin abono de mejoramientos; entendién
dose también la demanda con Doña Casilda botelo No
v a n , Marquesa de Villaverde, para que la obstasen sus 
efecios:

Resultando que los demandantes acompañaron á su 
demanda varias partidas y otros documentos para acre
ditar su filiación , y entre ellas, y para probar su des
cendencia de Doña Felipa Salgado, hija de D. Ámaio 
Salgado y Doña A na Sánchez, la partida de velaciones 
del matrimonio contraído entre D, Alonso de Miranda 
y  Doña Josefa S án chez , leyéndose sobre el Sánchez en
tro renglones y sin salvar Salgado:

Resultando que la Marquesa de Villaverde impugnó 
la demanda alegando que D. Gregorio Salgado pío dió 
poder á su hermano Benito para vincular sus bienes, y 
por tanto el testamento en que lo verificó era nulo; que 
habiendo D. Benito y D. Jacinto Sotelo donado todos 
sus bienes en 4694 á su sobrina Doña María Ana , y por 
b u  muerto sin sucesión a su hermano D. Cristóbal, no 
habían podido vincularlos en 4099: que con relación á 
la escritura de £3 de Diciembre de 1741, no siendo cier
to que D. Facundo de Puga comprase eH u g a rd e  la Ca- 
beanca, ni que pagase dote alguna, habiéndose después 
reconocido como ganancial con el dicho D. Cris tóbal, ni 
su agregación era sostenible por falta de dominio , ni 
aunque lo  fuese merecería aprecio alguno por Ja revo
cación posterior: que ni D. Facundo Salgado *1 dar po
der para testar á su hermano D. Cristóbal le habia 
señalado los bienes en que habia de consumí la agiega- 
gacion ni los llamamientos que habia de hacer, ni era 
cierto poseyese mejora vincular á que pudiera hacer la 
agregación , por lo cual D. Cristóbal en su testamento 
de 4746 no había podido hacerlo; y que las escrituras 
producidas, además de ineficaces, no liabian sido inscri
tas oportunamente en el ¡Registro de la Propiedad:

qpe de todo se deducía que los bienes, derechos y ac
ciones de los Salgado en Guizamonde, Lodeiros, lo á 
ellas anejo y perteneciente, liabian sido libres hasta 
4760, 1763 y 1765: que la cosa juzgada por sentencia 
ejecutoria se consideraba v e rd ad , de modo que aun 
dando hipotéticamente valor á las escrituras presenta
das por los demandantes,  vencida como lo habia sido 
Doña María Benita Salgado en el pleito que á la m uer
te de D. Cristóbal habia s e g i ^ o  con su hermano D. Jo- 

y con B. Antonio Jacinto Sotelo y Novoa, nada po
drían rec lam ar, especialmente después del trascurso de 
un siglo con buena fe y justo título; que habia creado 
por la prescripción una excepción legítima y bastante 
para destruir la demanda; y por último, que todas estas 
consideraciones pudieran haberse suprimido, puesto que 
los demandantes según los documentos que presenta
ban, no eran descendientes de Doña Josefa Salgado, sino 
de Doña Josefa Sánchez:

Resultando que Doña Guadalupe Sotelo , Marquesa 
de la Corona, impugnó también ía demanda manifes
tando que estaba conforme con las alegaciones del an
terior escrito en cuanto conducían á demostrar la no 
existencia de las vinculaciones que los demandantes pre
tendían sostener, y que estos no descendían de D. B eni
to Salgado; pero sin descender á otros detalles que pu
dieran ser incongruentes: que los bienes de que se tra 
taba no habían sido vinculados; así que, en el concepto 
da  ser absolutamente libres combatía la demanda, adhi
riéndose á los hechos consignados por su hermana, con 
la expresa manifestación de que el padre de ámbos los 
habia pbseido como libres, siendo esta la misma consi
deración que merecían en la actualidad :

Resultando que practicadas pruebas por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confir
mó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
en 13 de Diciembre de 1864, absolviendo á las deman
dadas:

Resultando que D. Cástor José Miranda y consortes 
in t  erpusieron recurso de casación alegando :

1.° Que al dictarse que la fundación vincular a tr i
buida á D. Benito Salgado, apoyado en la escritura de £3 
de Diciembre de 1653, no se probaba con esta por falta 
de matriz; y que aun.probada, y dado que no fuese irre
vocable por carecer del requisito indispensable de la 
aceptación del donatario, se hallaba contradicha por la 
de 11 de Enero de 1655, se habían infringido la ley 41 
de Toro; 1.a, tít. 17 , lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
que establece que á falta de escritura y testigos pueda 
probarse el mayorazgo por costumbre inmemorial; e s 
tando admitida la doctrina tratándose de agregaciones, 
de que también pueden acreditarse por otra escritura 
del mismo otorgante y sus sucesores en que se haga 
mención de haber poseído los bienes con el mismo gra
vamen de agregación vincular, como igualmente justifi
cándose que tales bienes no habían llegado á dividirse 
entre los respectivos herederos; y la ley 6.a, tít. 2 3 , li
bro 10 del mismo Código, que establece que los Escriba
nos siguen al fin de cada año los registros y protocolos, 
oruision que entre otros defectos se advertía en el de 
1655, que anulaba kt supuesta escritura de 11 de Enero 
del mismo año:

2.° Que con relación al poder para testar conferido 
por D. Gregorio Salgado al testamento otorgado en su 
virtud por su hermano D. Benito, y á los documentos 
semejantes relativos á D. Facundo y D. Cristóbal Sal
gado ; y al declararse que la vinculación y agregación 
hechas por los citados testadores no se probaban con 
tales documentos por haberse excedido los otorgantes 
de las facultades concedidas, se quebrantaban las leyes 
1.a y 5.a, tít. 19, lib. 10 de la Novísima Recopilación, 31 
y 35 de Toro:

3.° Que declarándose que la agregación hecha por 
D. Jacinto y D. Benito Salgado en la escritura de 1699 
no habia trasmitido derecho alguno á los demandantes, 
por hallarseúncapacitados aquellos de otorgar tal docu
mento s,por virtud de lo pactado en la de 1694, de ca
rácter ir revocable, además de hallarse esta declaración 
en contraposición al parecer con lo que se manifesta
ba expresamente en el primer considerando respecto á 
la necesidad reconocida de la aceptación, y prescindien
do de los defectos que se habían advertido en el proto
colo de dicha escritura, de su contenido y de las for
mas de que estaba revestida, se infringen las leyes 1.a y 
4.a , tít. 4.° de la Partida 5.a ; 6.a , tít. 49, lib. 5.u del F u e 
ro Real, y el principio universalmente reconocido en de
recho de que no hay obligación exigible donde no exis
te la concurrencia de dos voluntades que prestan su 
consentimiento sobre un derecho dado , y las leyes 1.a, 
4.a y 6.a , tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y la 9.a , tít. 19 , Partida 3.a , que se refieren al modo de 
llevarse los protocolos, puesto que no parecía debieran 
considerarse no sustanciales, como la sentencia decia, los 
defectos advertidos en el de -1694:

4.° Que asimismo se habían infringido las mismas 
leyes al apreciar la índole y circunstancias de las dispo
siciones testamentarias de D. Cristóbal y ü . José Salgado 
en sentido inadmisible con relación á los derechos que 
sostenían los demandantes, y postergadas en su valor y 
eficacia en las viciosas y extrañas escrituras de 1760 y 
1763 , que además de su incalificable contradicción ado- 
-lecian de los vicios y defectos que se liabian advertido 
en sus originales,  y que se oponían á su validez y exis
tencia legal:

5.® Que con relación á la excepción de cosa juzgada . 
que la sentencia afirmada se habia probado, sin embar
go de que el testimonio de que se había sacado la com
pulsa del fallo de 1765, además de no ser fehaciente, ni 
e\ que se habia designado por las.demandadas como 
existente en el archivo de la Chancillería de Valladolid, 
ni haberse sacado con citación, no contenia providencia 
que mereciera el título de ejecutoria, ni podría jamás 
afectar los derechos délos demandantes por no ejercí-* 
tar ninguno que derivase directamente de las personas 
contra quienes aqueila se dictó, ni sido tampoco sus 
herederos, aparecían infringidas las leyes 19 y SO, t í tu 
lo 22, Partida 3.a, y la regla 32, tít. 34 de la Partida 7.*:

BA' Que al aceptarse por.la Sala la excepción de pres
cripción que no podía estimarse dado el carácter v incu
lar de los bienes, de que no podía despojárseles miéntras 
que no recayera una verdadera ejecutoria, lo cual l iada 
que toda otra#posesion que no fuera la de los legítima
mente llamados hubiera de reputarse como una^verda- 
dera detentación, se habían infringido las leyes 9.a, 14, 49 
.y 14, tít, 9 9 d e  la Partida 3.a; 9.a, 4.a y 9.a, tít. 8.°, y 1.a, 
título 24, libro 11 de la Novísima Recopilación 7 45 de 
Toro, y la doctr ina admitida por la jurisprudencia de ios 
Tribunales y sancionada por este Supremo en sentencia 
de 24 de Enero de 18154: „

7.9 Y que, por ú lt im o, de la declaración que se hacia 
en la sentencia relativamente á que los demandantes nq 
habían logrado justificar que descendían de Doña Josefa 
Salgado, herm ana que se decia ser de D. Gregorio, Don 
Jacinto y D. Benito, pare,cía inferirse que no se admi
tían en materia d.e filiaciones otros comprobantes que 
los que exclusivamente se referían á la misma persona 
de cuyo entronque se traíase, lo cual no se hallaba en 
consonancia ni con los principios de derecho ni con la 
doctrina y práctica de los Tribunales:

Visto, siendo ponente el Ministro Conde de Valde- 
p rad o s :

Considerando que para la obtención do un mayo
razgo debe probarse el mejor derecho á su goce , con a r
reglo á la fundación :

Considerando que la sentencia ejecutoria, aprecian
do el conjunto de todas las pruebas practicadas, declaró 
que los recurrentes no habían probado parentesco algu
no con los fundadores de los bienes que se pretenden 
como vinculares; que contra esta apreciación no se ha 
alegado quebrantamiento de ley ó doctrina admitida por 
Jos*Tribunales y que no puede fundarse, un recurso de 
casación en meras inferencias ó deducciones destituidas 
de todo fundamento lega l:

Considerando que para calificar la existencia de un 
mayorazgo es necesario probaria por cualquiera de los 
medios reconocidos en derecho:

Considerando que por la sentencia cuya casación se 
ha reclamado aparece que ninguna de las vinculaciones 
que se disputan están probadas legal y cumplidamente, 
viniendo á corroborar este tallo la verdad legal conte
nida en la sentencia de 93 de Diciembre de 1765, desde 
cuya época han sido reputados corno libres los bienes 
que se vienen litigando como vinculados ¡q

Considerando que aun en la infundada suposición 
de que dichos bienes hubiesen sido vinculados, y en 
tal "concepto hubieran continuado estimándose tales 
desde el año de 4836, en que restablecida en 30 de 
Agosto la ley de desvinculacloncs de 97 de Setiembre 
dífl890 quedaron ya libres y fueron susceptibles de 
prescripción, la cual concurre en efecto en favor de las 
demandadas por babor trascurrido más de 90 años con 
todos los requisitos de justo título, buena fe y posesión 
continua que les daba la antigua ejecutoria de 1765; 
siendo inoportunas é inaplicables las leyes que acerca 
de este propósito se citan :

C o n s i d e r a n d o ^ . t o d o  lo expuesto, que bajo nin
gún aspecto puede estimarse q^.e la semencia ejecuto
ria lia infringido ley ni doctrina legal alguna admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Don 
Gastoi^Joso Miranda y consortes , á quienes condena
mos á \¡i pérdida de la cantidad depositada, que se dis
tribuirá con arregio á la ley ,  y en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia cíe ia Coruña 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Carramoli- 
no.—Joaquín, de Palma y Vinuesa.==Tomás H u e t .= E u -  
sebio Morales P u idcban .=José  María Herreros de Te
jada.—José María Pardo Montenegro.-=El Conde de Val- 
de prados.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. Conde de Valdepra- 
dos, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el día, de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Febrero de 1867. Gregorio Camilo 
García.

F isca lía  d el T r ib u n a l S u p rem o de Ju stic ia ,
Circular.

Ha llamado mi atención que en el trascurso de po
cos dias y por trés distintos Jueces de primera instancia 
se hayan elevado á este Supremo Tribunal autos de 
competencia sustentada con Gobernadores de prov in
cia sqbre el conocimiento de ciertos litigios.

Tan. irregular proceder en un punto de sustanoiacion 
de los más conocidos y usuales revela que los Jueces, 
sin apercibirse siquiera de las frecuentes decisiones 
del Coqgejo de Estado que publica la G a c e t a , solo tie
nen presente eí título '2,° de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y no bastantemente advertidos por los Prom oto
res fiscales, ni reflexión arinque dicha ley trata única
mente de las competencias entre Jueces ó Tribunales, ni 
recuerdan la de 95 de Setiembre de 1863 y reglamento 
de la misma fecha para el gobierno y administración de 
las provincias, cuyos artículos 59 y siguientes les trazan 
la conducta que deben observar en tales casos.

Para  remediar este mal, que distrae y entorpece la 
marcha de las competencias, desprestigiando á la vez á 
los encargados de la Administración de justic ia ,  he 
creído de mi deber advertirlo á todos los funcionarios 
del Ministerio público, esperando que los Promotores, 
bajo la celosa inspección ae los Sres. Fiscales, sus Jefes 
inm edia tos, vigilarán sobre la debida sustanciación y 
curso de las competencias, á fin de que no se confundan 
las que decide S. M. á consulta del Consejo de Estado 
con las que corresponden al Tribunal Supremo de Ju s
ticia. V.

Dios guarde, á V.... muchos años. Madrid 7 de Febre
ro de 1867.=Antonio Corzo.
Sres. Fiscales de S. M. en las Reales Audiencias y P ro 

motores fiscales de los Juzgados de primera instan
cia del Reino.

ANUNCIOS OFICIALES.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .

Dirección de Contabilidad.
Estando acordado introducir en la ración de a rm a

da algunas alteraciones que exigirán el abastecimiento 
de conservas alimenticias, y ’siendo una de las principa
les tendencias de la Marina que los géneros que so con
suman en elía sean de procedencia española, siempre 
que por esto, no se perjudique el servicio y dé por el 
contrario fomento á la industria nacional, se invita á los 
fabricantes españoles de dichos géneros para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de es
te an u nc io , presenten ó dirijan á este Ministerio notas 
expresivas de los precios á que podrán facilitar los gé
neros que se expxegarán, manifestando al mismo tiempo 
el plazo máximo en que se comprometen á hacer la re 
ferida entrega. A fin de q u e c o s  mismos fabricantes 
tengan datos ciertos en que píodfer basar su cálculo mer
cantil, á continuación se expresarán también las canti
dades que próximamente podrán consumirse en los bu
ques de la escuadra.

Los géneros para que se hace esta invitación serán: 
carne de vaca conservada en su propio caldo, que po
drán consumirse durante un año 9.500 latas de á seis 
libras cada una ; y además se necesitarán 1.800 latas de 
igual peso de col, repollo y patatas al natural,  ó bien si 
no se opusiese la confección y conservación, que las la 
tas contengan dos terceras partes de col ó repollo y una 
de patata, siendo preferible la hortaliza prensada en ca
so de ser posible. La carne de vaca de-qué se trata será 
de primera calidad y debe encontrarse completamente 
fresca ántes de envasarse en las latas, siendo precisión 
que estas contengan solo trozos grandes sin ninguna 
parte de falda, pierna ni cuello, hueso ni corvejón , ni 
tampoco ninguna especie de legumbres. Las latas serán 
de las que se usan, con las marcas propias de la fábrica, 
comunmente de color rojo para su mejor conservación 
y envasadas cada 19 de estas cajas en otra de madera 
blanca. Para  el correspondiente recibo de este género se 
abrirán las 94 latas que contengan dos cajas de madera 
tomadas indistintamente, y si la octava parte de ellas sa 
liesen desechadles, no so admitirá ninguna de la parti
da. El peso de las latas se justificará pesando el de la 
abierta y calculando por estas el peso de las demás. Res
pecto de las latas de repollo, col ó patatas serán también 
do primera calidad, y para su reconocimiento y recibo 
servirán las mismas reglas que quedan expresadas para 
la carne , y el que corresponda si fuesen prensadas.^Ul
timamente, ios mencionados fabricantes podrán indicar 
las observaciones que crean más conducentes para lle
var a cabo este pensamiento, sin que en ello se perjudi
quen sus intereses ni los del Estado.

Madrid 7 de Febrero de 1867.=J. G. de Rubalcáva,

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por ía ley 

sin que los inmediatos sucesores de los títulos que á 
continuación se expresan hayan solicitado las Reales 
cédulas correspondientes, en cumplimiento de lo p re 
ceptuado en el Real decreto de 98 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 4847, se anuncia por 
primera vez la vacante de los mismos, á fin de que ios 
que tengan derecho á ellos puedan solicitarlos, dirigien
do las oportunas reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y satisfaciendo previamente el impuesto es
pecial correspondiente y los atrasos, si los hubiese, por 
el servicio de lanzas y medias anatas en el término 
preciso de seis meses.

Marqués del Nervion.
Marqués de Hermida.
Conde de Torrevelarde.
Conde de Mansilla,
Conde de Viliaminaya.
Barón de Casa-Buiñ.
Madrid 8 de Febrero de 1867.*=E1 Director general, 

José Magáz. "

Trascurrido el plazo establecido desde que por Real 
órnen de 13 de Mayo último el Ministerio de Gracia y 
Justicia mandó expedir á D. Manuel María Mon y Ve- 
lasco Real carta de confirmación en el título de Mar
qués de Peraleja sin que el interesado haya satisfecho 
el imnucsto especial correspondiente; en curnp.lim'iento 
de ío "preceptuado por el Ideal decreto de 98 de Diciem
bre de 1846 se anuncia por primera vez la vacante de 
la expresada dignidad, á fin de que quien se crea con 
derecho á ella pueda ejercitarle acudiendo al referido 
Ministerio» #

Madrid 8 de Febrero de 1867.=Jose Magáz.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Con arreglo a lo dispuesto por la ley de 19 de Mayo 
de 1865 sobre el Patr imonio Real y al reglamento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la eríajcnacio'h de bienes del mismo, se saca ájpública 
s u b a s t a  el solar letra K, de la manzana 19 de la monta
ña del Príncipe Pió, de 5.400,09 piés de superficie, tasa
do en 7.360 escudos»

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el día 90 del corriente mes de F e 
brero, á la una de la tarde.

Para  tomar parte en la licitación será preciso p re 
sentar recibo de la Tesorería general de la Reai Casa, 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parto del precio de la tasación 
del referido solar.

El pliego de condiciones y el plano de la manzana 
que uomprenue el referido solar están de manifiesto en 
la Secretaría ele esta Administración general.

Palacio 8 de Febrero de 1867 = E l  Secretario gen mal, 
Fernando Cos-Ga.yon. —9*

R eal M on te  de P ied a d  de M ad rid .
Contaduría.

En el dia 11 del corriente, y hora do las once do su 
mañana, so venderán en esto establecimiento en públi
ca licitación las alhajas de oro, plata y pedrería empe
ñadas en Diciembre de 1865, las cuales estarán do m a
nifiesto en la sala do almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Enero y ropas de 
Julio del año anterior solo podrán renovarse ó desem
peñarse hasta el 98 del presente mes, en cuya fecha 
pasarán á la sala de almonedas para su vento, las que 
resulten existentes.

Madrid 7 de Enero de 1867.—El Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  
d e la  Im p r e n ta  N a c io n a l.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á la 
venta en 'pública subasta dos máquinas de im primir , 
una de moler Pintas y cuatro prensas.
•1.a El remate se verificará el dia 9 de Marzo, á la una 

de la tarde, en el despacho del que suscribe y bajo su 
presidencia , acompañado del Oficial primero y de un 
Notario público.

9.a Los que deseen tomar parte en la subasta pre
sentarán hasta la una y media sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que se expre
sará.

3.a Los tipos que se han fijado para el remate son:
Escudos.

Una máquina inglesa de imprimir con reti
rac ión .............................................  1.100

Otra id. id. más m o d e rn a  ' .......................  i . 400
Otra id. de moler t in ta s ....................................... 100
Cuatro prensas de brazo á la Sthanopp, tam

bién para imprimir, á 300 escudos u n a . . . . 1.900
4.a No se admitirá proposición que baje de estos ti

pos ; advir tiendo que para mayor conveniencia de los 
Imitadores podrán hacerse, bien por las siete piezas que 
se com prenden , bien por cada una de ellas separada
mente ; en el concepto de quelq  más beneficiosa en uno 
ú  otro caso será la atendida.

5.a Para  poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
importante el 10 por 100 del valor á que ascienda la 
misma proposición, cuyo documento deberá quedar 
en la caja del establecimiento hasta que gie. pague el 
precio del objeto rematado; pero á aquellos á quienes no 
seles adjudique efecto alguno les serán devueltos en el 
momento de terminarse el acto de la subasta.

6.a En el caso fie que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá, únicamente entre sus autores, 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora.

7.a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores 
relativamente á las partidas que sesubastan, satisfarán 
estos en la referida caja del establecimiento el importe 
de los efectos vendidos tan luego como les hayan sido 
entregados.

8.a Éstos efectos se hallarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana á las cuatro d é la  tarde.

9.a Los gastos de expediente serán de cuenta del re
matante ó rematantes.

Madrid 8 de Febrero de 18G7.=E1 Administrador ge- 
general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N.. vecino d e . . . . ,  que v iv e . . . ,  enterado del plie

go de condiciones publicado por la Administración ge
neral de la Imprenta  Nacional el d i a . . .  d e . . . . .  en la 
G a c e t a  ó Diario de A v isos , se compromete á pagar 
p o r  (aquí debe expresar detalladamente los obje
tos á que se contrae y el precio por cada uno de ellos).

(Fecha y firma del interesado). —9

G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito muni

cipal de R iudaren as , dotada con él sueldo anual de 400 
escudos , se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. #

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
p resen tarán  sus solicitudes documentadas al Presidente 
de aquel la corporación dentro del término de un mes, 
que principiará á contarse desde el dia en que aparez
ca publicado este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , espirado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Ayuntamientos vigente y Real decreto de 19 de Oc- 
bre de 1853.

Gerona 99 de Enero de 1867.=Pedro Esteban. •
11 991-3

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  H u esca .
La Secretaría del Ayuntamiento de Ballovar se 

halla vacante por destitución del que la obtenía: su do
tación consiste en 400 escudos anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio eñ 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, pasado el cual se proveerá,

Huesca 31 de Enero de 1867. == Bernardo Lozano.
11901—9*

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  C arballp .
Balitándose vacante una de las tres plazas de.Médi

co-ciru jano, creadas en este distrito en el año último, 
con el sueldo anual de 400 escudos por la asistencia de 
900 familias pobres y 9 más por cada una de las que 
excedan de este número, satisfechos délos fondos m u n i-  
cipa'-es por trimestres vencidos; la corporación que tengo 
el honor de presidir, en sesión ordinaria de este dia, entre 
otros particulares acordó anunciarlo al publico por tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , para que los que se hallen provistos de los re
quisitos necesarios y deseen optar á dicha plaza presen
ten sus solicitudes documentadas en la Secretaria de 
este municipio.

Garbullo' 4 de Febrero de 4867.—El Alcalde Presi
dente, Pedro González Florez,—Manuel Recarey, Se
cretario, 11999

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  A lca d o zo .
D. José Alfaro y Álfaro, Alcalde constitucional dé la  

villa de Alcadozo. * .
Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ci

rujano ti tular de esta población, que la constituyen 995 
vecinos: su dotación consiste en 9.000 rs. pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal f además 
percibirá el igualatorio que pueda concertar con el ve
cindario. El Profesor agraciado contraerá la obligación 
de asistir en ambas Facultades á 70 familias pobres/per
cibiendo 9 escudos por cada una que excediere de este 
número. También prestará sus servicios á la Alcaldía 
CU los asuntos judiciales que fuese indispensable su in
tervención; también auxiliará á la corporación munici
pal en cuanto se refiera á la policía urbana y r u r a l , y 
en todos aquellos actos que estuviesen previstos por la 
ley de Sanidad y reglamento orgánico de partidos mé
dicos vigente. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o ,  acompañadas de 
una hoja histórica que exprese su edad , estada , gixw 
dos académicos, Universidades eq que cursaron, años de 
ejercicios , en qué puntos, cargos que flan desempeñado 
y los que tengan actualmente, para que el A yuntamien
to y asociados puedan ocuparse con el mayor acierto po
sible en la elección. La provisión tendrá lugar á los 30 
dias de la inserción del presente en l a  G a c e t a  d *  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,

Lo que se anuncia al público en convocación de as
pirantes,

Alcadozo 4 de Enero de !867.=Josó A lfa ro .= P or  su 
I mandado, Joaquín Benavente y Sánchez, Secretario,
I ' 119; 9

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  de R arrax ,
D. Alfonso Diaz E scribano , Alcalde de esta villa de 

Barra x.
Hago saber que no habiendo habido n inguna solicV 

tud á ía plaza de Farmacéutico ti tularde esta villa anun
ciada en 18 del pasado Noviembre, se convocan aspi
rantes nuevamente á la misma, vacante por fallecimien
to del que la obtenía, con la dotación de 900 escudos 
ánuos y pago de las medicinas que se den á9G0 familias 
pobres, como partido de primera clase, con la condición 
que el contrato ha de durar dos años, y que el pago se 
ha de hacer por trimestres vencidos del presupuesto 
m u nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á mi Autori
dad en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de esto anuncio eri la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Barrax 4 de Febrero de 4867.= E l  Alcalde, Alfonso 
Diaz, E scribano.=Por su mandado, Valeriano Miranda, 
Secretario, 14993

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e Cádig.
D. Víctor dor Larraondo, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad cxe.
Sor el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 

censualistas y  demás personas que por cualquier con
cepto lengan derecho á upa casa solar en esta ciudad 
callo de las Carretas, h o y  dcLubet, señalada con los n ú 
meros 485 antiguo , 45 moderno, p u ra q u e  dentro do 
término de cuatro meses, que empezarán á contarse des
de el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t j i  
d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a n  en mi despacho de las Casa; 
Consistoriales á exhibir los títulos de propiedad ó docu
mentos en que funden su derecho y á obligarse á si 
reedificación ; bajo el concepto que de lo contrario s>

procederá al aprecio y venta de la finca y á depositar 
su valor con arreglo á las órdenes vigentes.

Cádiz 6 de Febrero de 4867.=Víctor'de Larraondo. ■
11948;

A lcald ía  co n st itu c io n a l de Jerez de la  F ron tera.

D. José de la Sierra y A güera, Caballero Comenda
dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Alcalde de esta ciudad y Presidente del Excmo. A yun
tamiento de la misma.

Hago saber que por término de 90 dias, á contar des
de el de la primera inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se publica la subasta para contratar la 
construcción subvencionada, en esta ciudad, de los trés 
edificios públicos de primer órden destinados á merca
do central de abastos, teatro y circo, proyectados por el 
Excmo. Ayuntamiento y aprobados definitivamente sus 
estudios y condiciones para la licitación por Real órden 
de 49 de Enero de 4867.

El mercado dé abastos, ideado por el justamente re
putado Arquitecto Sr. D. Jerónimo de la Gándara bajo 
el sistema y detalles del central de París ,  en cuanto h a  
podido aplicarse á las circunstancias de la población, es 
capaz para 493 puestos, comprendiendo 19 estableci
mientos al por mayor de gran utilidad en renta, con to
das las dependencias oficiales de administración y uso, 
habitaciones de guarda y Alcaidía y demás condiciones 
de su objeto y categoría. La obra de este edificio se h a 
lla presupuestada en l a ‘cantidad de 359.589 escudos y 
499 milésimas de otro, sin contar en ella el importe del 
3 por 400 por gastos imprevistos y el del 5 por dirección 
'y administración.

 ̂El teatro, estudiado por el mismo Arquitecto con el 
más detenido exámen y con la posible aplicación á su 
clase y destino, del pensamiento de la Municipalidad de 
Paris para el de la Gran"Opera, es capaz de 9.000 espec
tadores, colocados á toda comodidad, y contiene inulti- ‘ 
plicados accesorios de ingresos y distribución (muchos 
de ellos productivos por separado de la escena) consis
tentes en pórticos, establecimientos en la columnata, ca
fé, vestíbulos, salones, talleres, galerías exteriores , cen
tros de tertulia, ante-palcos y habitaciones y oficinas de 
administración y conserjería. Como en el mercado/ade
más del 3 y el 5 por 400 respectivamente para impre
vistos, dirección y administración , está presupuestada 
la obra del teatro en 349.008 escudos y 749 miíésimas de 
otro. ■ ■ ; A >•/=;.

El circo, estudiado bajo el clásico modelo del de 
Flavio Marcello, proyectado por. el sistema perfeocióna- 
do del de Valencia y por su mismo autor el ilustrado 
Arquitecto Sr. D. Sebastian Monléoñ y  con aplicación 
también á los varios espectáculos de gimnasio, hipódro
mo, juegos olímpicos, ecuestres y exposiciones agrícolas, 
admite 15.000 espectadores con gran holgürá 'y  tiene 
cuantas dependencias requieren dichos usos, con unas la 
amplitud de los terrenos que lo rodean'con destinó á 
paseos, jardines, ingresos y otras servidumbres. Ha sido 
presupuestada estambra, sin incluir los gastos de direc
ción y administración, en 987.071 esoudos y 814 milési
mas de otro.

Eos tres edificios están proyectados á emplazamiento 
libré, y declarados de utilidad pública para los'efectos 
de la expropiación forzosa el mercado y el teatro por 
Reales órdenes de 8 de Diciembre de  4863 y 93 de Abril 
de 1864; ascendiendo él valor total de las constRiecío- 
nes á 988.669 escudos y 755 milésimas: el dé los gastos 
imprevistos, de dirección y administración á 69.097 es
cudos y  979 milésimas: el valor líejuido de las firicás de 
Propios destinadas á emplazamiento 83.916 escudos y 
767 milésimas; y el délas  fincas' de particulares qué el 
contratista debe adquirir para el completo del emplaza
miento 149.044 escudos y 100 milésimas,

.Total 1.991.947 escudos y 894 ñnlésimas, ó sean 
49.919.478 rs. y 94 cénts. ' i " 11 ;

- . El Excmo. Ayuntamiento subvenciona las ^referidas 
construcciones con 300.000 escudos (3  millones de 
reales) pagados en la forma detallada en el pliégo de 
condiciones que se inserta á continuación para él más 
cumplido conocimiento de los que intenten 'tomar parte 
en la licitación: es como sigue: -n :

1.a Con estricta sujeción á los estudios facultativos 
aprobados por la Superioridad , se contrata  la edifica
ción de un mercado central de abastos , un teatíxFy Un 
circo, en los emplazamientos respectivamente fijados en 
los mencionados proyectos facultativos. - 1

9.a El contratista adquir irá en pleno dominio los 
terrenos sobrantes de los acotam ientos^  alineaciones 
(sobre 9.300 metros cuadrados); será su yo el aprovecha
miento de los materiales que resulten del derribo que 
h a rá  de los edificios municipales en cuyas áreas se han 
de levantar el mercado y el te a t ro , y tendrá derecho á 
la libre explotación de los tres edificios durante 60 años. 
Además se le subvencionará por los fondos del Munici
pio con 9.018,945 rs% 71 céntsv, que con 984.754 rs. 99 
céntimos en que están tasados los terrenos y edificios 
que se ceden, deducidos los capitales de censos, rep re 
sentan los 3 millones (300.000 escudos) votados y auto
rizados con este objeto.

3.a La dicha subvención en metálico se abonará en 
proporción al presupuesto de cada edificio, y á medida 
que respectivamente se construyan, por terceras par
tes; una ai comenzar la obra , otra á su medio y otra 
terminada que sea, prévio que certifique el Arquitecto 
municipal de la exactitud del hecho y de que se han  
observado estrictamente las condiciones facultativas.

4.a Aprobado el remate y otorgada, la correspondien
te escritura pública, el contratista se subroga en todos 
los derechos y obligaciones de la Municipalidad para la 
realización de las construcciones y explotación de los 
edificios.

5.a El contrato s$ hace á todo riesgo y ventura  y 
sin derecho en el rematante á pretender indemnización 
en caso alguno, incluso el de tener que excederse de 
los presupuestos fijados para cada construcción, que solo 
deben estimarse como tipos aproximados para que los li
citantes formen sus cálculos,

6.a Será de cargo del contratista el adquirir los ter
renos y fincas de particulares comprendidos en los em
plazamientos, usando en caso necesario ó en el que lo es
time conveniente de los trámites para la expropiación 
forzosa por causa de utilidad'pública, prestándosele'por 
la Autoridad municipal la cooperación y auxilio que 
procede con arreglo á las leyes qué rigen ó entonces rL  
gieren.

7.a También será de su cargo durante los periodos 
de construcción y explotación satisfacer los 9.535 rs. y 
90 cénts. de rédito anual del censo que se paga al Estado 
por ei área del ex-convento de San Franoisco, y el de 
330 sobre el cuartel de Milicias, como las Contribuciones 
de toda ciase que se exijan á la propiedad.

8.a Los tres edificios se inscribirán en el Registro de 
la Propiedad á nombre del Municipio , consignándose 
también el derecho al disfrute del concesionario por el 
tiempo que resulte del remate.

9.a  ̂Durante el período de la concesión el rem atante  
deberá conservar los edificios y sus accesorios y móvi-  
liario en perfecto estado, sin poder destinarlos á diverso 
objeto del para que se levantan , teniendo facultad el 
Ayuntamiento para incautarse de ellos en el caso-de 
que esto último ocurriere.

10.  ̂ Los tres edificios con sus accesorios y moviliario 
deberán estar asegurados de incendio de cargo del con
tratista , que tendrá obligación de exhibir á ia Alcaldía 
los recibos de los pagos que deba hacer dentro del mes 
siguiente á la fecha en que corresponda verificarlos.

41. No se entienden cedidos al rematante los objetos 
de arte ,  antigüedades y sustancias minerales utizables 
para la enseñanza , ni los tesoros que por acaso puedan 
encontrarse en las fincas y terrenos del común ó de. 
uso público, y con ocas.ion de las demoliciones y exca
vaciones en el total de los emplazamientos.

49. Correspondiendo al Ayuntamiento arreglar y  
presidir las solemnidades de inauguración de los traba
jos y estreno de ios edificios , el contratista estará á lo 
que resuelva la corporación, costeando todos los gastes, 
incluso el de las monedas y otros objetos que deban de
positarse en los cimientos , inscripciones que proceda 
lijar k e . ; pero nunca podrá exigirse al contratista por 
estos conceptos más de 4.000 duros.

* 43. Se anunciara la licitación por término de 90 dias
en la G a c e t a  del Gobierno , en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el periódico de esta ciudad titulado El  
Buadalete; en los de Cádiz El Comercio y La Palma; en 
los de Sevilla'La Andalucía y El Diario ; en los de Bar
celona El Diario y La Corona , en los de Madrid La Cor
respondencia de España y Las Noticias ; en los de París" 
Journal de Debáis y La Frunce, y en los de Londres The 
Times y The Morning Chronicle, repitiéndose los an u n 
cios hasta tres veces con intervalos razonables.

i 4. El acto para el remate tendrá efecto á las doce 
en punto de la mañana del último dia de los 90 desde 
el de la inserción en la G a c e t a  inclusive, en el salón de 
la planta baja de la Casa Consistorial, ante el A yunta
miento.

45. Después de la lectura de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1859 sobre contratación de servicios públicos 
y de este pliego do condiciones y demás que convenga, 
a ju ic io  del Presidente, se admitirán las propuestas que 
se hicieren en pliegos cerrados, que se irán numerando 
correlativamente conforme se presenten.

46. Abiertos los pliegos so desecharán desde luego 
los que no estén exactamente arreglados al modelo que 
se insertará á continuación del edicto, v todos los que 
no vengan acompañados del documento que acredito el 
depósito en la Tesorería municipal, ó en la de H&oÍend$
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de la provincia como sucursal de la Caja general de De
pósitos, de £00.000 rs. vn. en metálico (£0.000 escudos).

17. Ningún pliego se devolverá después de entrega
do, salvo que se alegue falta de firma, en cuyo caso po
drá ser subsanada cuando se abra, en presencia dé la 
Corporación y de los concurrentes.

18. Antes, y en ningún caso despues^de la apertura 
de los dichos pliegos, se darán cuantas explicaciones se 
pidieren sobre la inteligencia de estas condiciones , cu
yas aclaraciones se consignarán  en el acta á los efectos
oportunos. , j

19. La licitación versara precisamente sobre la re
ducción del tiempo de explotación , siendo preferida en 
igualdad de propuestas la que tenga número más bajo 
de los pliegos presentados.

Sobre la propuesta que más beneficio ofrezca en este 
concepto se abrirá licitación oral para rebajar la sub
vención en metálico, no admitiéndose postura menor de 
10.000 r s . , y durando el acto todo el tiempo que se h i
cieren pujas.

Por último, si por resultas de esta licitación se acep
tara  el compromiso de construir sin subvención, se abri
rá  otra licitación en los mismos térm inos del anterior 
párrafo, sobre dar al municipio un tanto en cada año 

• de los de la explotación, debiendo ser la menor oferta 
en este caso de 500 rs. Solo los que hayan presentado 
pliegos podrán tomar parte en las licitaciones de que 
tra ta  este párrafo y el que le antecede.

£0. Declarado por la Presidencia el mejor postor, se 
devolverán en el acto todos los comprobantes del depó
sito, reservándose solo el de aquel y el de los que con
signaren protestas sobre validez de la adjudicación has
ta que la Superioridad resuelva.

£1. Recibida la aprobación y notificado el contratis
ta, deberá este en el término de 15 dias precisos con
signar en la Caja de Depósitos como garantía definitiva 
del contrato, la cantidad 500.000 rs. (50.000 escudos) en 

' metálico ó en papel de la Deuda pública de las clases 
admisibles por las disposiciones vigentes, y al precio de 
la cotización del dia anterior al en que se constituya el 
depósito. Hecho esto, se le devolverá el documento de 
garantía provisional y se procederá al otorgamiento de 
Ja  escritura por ante el Notario del Ayuntamiento.

££. Si el contratista no cumpliere con lo ántes pre
venido, perderá el depósito provisional; y si cualquiera 
de los demás licitantes por el orden más favorable de 
propuestas no se prestaren á llenar el servicio, se veri
ficará nueva licitación en los términos ántes estableci
dos , respondiendo en ámbos casos del quebranto el re
m atan te  que faltó á su. compromiso.

£3. A los dos meses de la firma de la escritura debe
rán  dar principio las obras, comenzando por las del 
mercado y después las del teatro. Respecto á las del 
circo queda á voluntad del contratista el tiempo de co
m enzarlas; pero no podrá demorarlas más de dos años, 
puesto que en cuatro se han de concluir todas las del 
proyecto en términos de que estén listos los edificios 
para el uso á que respectivamente se destinan.

£4-. Si el contratista quisiere hacer de su cuenta en 
el sitio público que se le designe unos tinglados para el 
despacho provisional de los artículos de abasto , podrá 
cobrar por cada metro de terreno cubierto que ocupen 
los vendedores 43 cénts. de real diarios y £4 por los que 
estén al descubierto.

£5. . Si. el contratista paralizaré las obras por más de 
.15 días, salvo el caso de mal tiempo, á juicio del A rqui
tecto municipal, ó no empleare en ellas el suficiente n ú 
m ero de operarios para darlas terminadas en el plazo fi
jado, el Ayuntamiento podrá .disponer que á costa de la 
fianza se subsanen las faltas, y si ella no bastare, decla
ra rá  rescindido el contrato y se procederá á nueva lici
ta r o n  y adjudicación, siendo de cargo del contratista 
el quebranto sin derecho al beneficio que se obtenga, 
pero  sí á reintegrarse del valor de lo ya construido, se
g ú n  tasación que harán peritos nombrados uno por ca
da parte  y tercero en caso de discordia por el A yunta
m iento; entendiéndose que debiendo siempre quedar á 
favor del municipio como pena del abandono de las 
obras los 500.000 rs. vn. de la fianza, si esta se hubie
re invertido en las dichas obras, se le descontará de la 
sum a que haya de recibir por el reintegro.

£6. P or cada dia que tarden las obras en comenzar 
se le exigirán 300 rs. vn. al contratista, que se le des
contará de la prim era suma que deba dársele de sub
vención, ó de la fianza en su defecto.

£7. P or cada dia que pasados los cuatro años tarda
ren en estar listos Jos edificios se exigirán al concesiona
rio  100 rs. por dia y edificio-; entendiéndose que tanto 
en  este caso como en el de la anterior cláusula, se de
clarará anulada la concesión y rescindido el contrato á 
Jos 30 dias de la falta; procediéndose á nueva licitación 
y  adjudicación con las consecuencias establecidas en la 
•condición £5.

£8. Durante el tiempo de la concesión se entenderá 
reservado al A yuntamiento el uso de los palcos presi
denciales en el teatro y circo, el gabinete de despacho y 
demás piezas destinadas á la Presidencia, y en el mer
cado el local aplicable al Juzgado municipal, y en todos 
los edificios las habitaciones de conserjes , Alcaides, 
guardas y demás empleados que según el respectivo es
tablecimiento y los reglamentos deba haber. El m ue
blaje y adorno que corresponda á cada local será desig
nado dentro de la suma señalada en los presupuestos 
por la  Municipalidad, y á juicio exclusivo de esta se ha
rá  por el contratista su reposición cuando estén dete
riorados.

£9. Durante el período de explotación usará el Ayun
tamiento, sin pago de retribución, de cuatro puestos del 
m ercado para las tablas reguladoras de carne, eligiendo 
Jos sitios la Municipalidad, atendiendo á la mayor con
veniencia del público.

3G. E l máximo precio diario que podrá exigir el con
tra tis ta  por los puestos del mercado de abastos será el 
de 4 rs. vn. en los que tengan de fondo dos ó más me
tros, y de £ rs. para los de menor dimensión.

Estos tipos podrán ser revisados y alterados en más 
ó ménos á petición del Municipio ó del concesionario 
cada cinco añ o s , resolviendo definitivamente el Sr. Go
bernador civil d é la  provincia en caso de divergencia 
¿e  las partes.

31. No permitiendo las costumbres de la localidad 
el establecimiento de la exclusiva, el contratista solo 
tendrá  derecho á exigir que la Administración impida 
que se sitúen á las puertas del mercado ó fijos en sus 
paredes exteriores los vendedores ambulantes de artí
culos de comer, beber y arder.

3£. A unque el concesionario será libre para el ar
riendo de los puestos, en tanto haya personas que por 
igual precio dentro de los máximos ántes fijados los 
pretendan para expender artículos de abasto , no po
drá cederlos para el despacho de loza, géneros y otros 
efectos que asimismo se consiente vender en la actual 
plaza de verduras.

33. Lo mismo en el mercado que en el teatro y el 
c irco , el contratista acepta el deber de cumplir en lo

que le corresponda los reglamentos que por el Munici
pio y demás Autoridades competentes se establezcan 
para el buen orden y servicio público de los mismos, y 
durante la construcción las reglas de policía urbana 
dictadas ó que se dictaren con carácter general ó espe
cial.

34. El depósito constituido según la cláusula £1 se 
devolverá al contratista tan luego como esté hecha la 
recepción definitiva de los tres edificios, sus accesorios 
y moviliarío.

35. En cualquier tiempo dentro del período de con- 
eesion en que resulte necesario hacer reparaciones en 
los edificios, ó reponer el mueblaje y adorno , deberá el 
con tra tista , á los ocho dias de ser prevenido por la Al
caldía, emprender las obras ó reposición; y si así no lo 
hiciere ó no dejare aquellas term inadas y lo segundo 
hecho en el plazo que fijare el Arquitecto de la ciudad, 
se verificará desde luego por administración y con car
go á los productos de las fincas, que intervendrán has
ta que quede hecha y pagada la reposición ó reparación. 
Los gastos de intervención, como todos los de los proce
dimientos á que pudieren darse lugar por virtud de este 
pliego de condiciones, serán asimismo cargo del contra
tista.

36. Como que el contrato se hace á todo riesgo y 
v en tu ra , según lo expresado en la cláusula 5.a, el con
tratista no tendrá derecho en el tiempo de la explota
ción á reclamar indemnización por concepto alguno.

37. El concesionario no abonará otros gastos que el 
reintegro del papel del expediente de su b asta , la inser
ción de edictos en los periódicos, el de la escritura y 
copia registrada para el Archivo m unicipal, y el im
puesto que como contratista de obras y servicios públi
cos le sea exigido, conforme á la respectiva instrucción.

Y en cumplimiento de lo ordenado en las condicio
nes insertas aprobadas por 1a. referida Real orden de 19 
de Enero próximo pasado, se publica el presente en Je
rez de la Frontera á 6 de Febrero de 4867.=E1 Alcalde, 
José de la Sierra y Agüera. — Por disposición de S. S., 
Francisco de la Quintana y A talaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D   , con su domicilio e n  , por sí (ó por . . . .

cuya representación acredita con el adjunto documen
to), enterado de las condiciones bajo que el Excelentísi
mo A yuntamiento (fe esta ciudad contrata la construc
ción en la misma de un mercado central de abastos , un 
teatro y un circo, se compromete á levantar dichos edi- 

. ficios en los sitios para ellos designados y con estricta 
sujeción á los estudios facultativos y aquellas reglas, 
todo aprobado por Real orden de 19 de Enero de 1867, 
reservándose la explotación de los edificios solo por el
espacio d e  años; y en  garantía de esta proposición
ha consignado en depósito en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia (ó en la Depositaría municipal) 
según la condición 16 la suma de £0.000 escudos cuyo 
comprobante acompaña.

Jerez de la Frontera &c.
(Firm a del proponente.)

(La fecha y el número de años se pondrán en letra 
y no en guarismos;) 11£17

A lcaldía con stitu c ion a l de Masanasa.
Oreada en esta población una plaza de segunda clase 

de Médico-cirujano titular, al tenor de lo prescrito en el 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864, con la dotación 
anual de 300 escudos satisfechos de los fondos m unici
pales por trimestres vencidos, y hallándose vacante 
esta plaza por renuncia del que la obtenia, los aspiran
tes á la misma presentarán sus solicitudes acompañadas 
de las relaciones de mérito documentadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde se hallan de manifies
to las condiciones acordadas al efecto, dentro de 30 dias 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Masanasa £1 de Enero de 1867.= El Alcalde , F ran 
cisco Rodenes. 11££0

Junta económ ica  de la F ábrica de P ólvora  
de M urcia.

Debiéndose celebrar el dia 1.° de Marzo próximo su
basta pública para la compra de 483.000 kilogramos de 
leña en cinco lotes en que se ha dividido dicha cantidad, 
á 96.600 kilogramos cada uno, al precio de 700 milésimas 
de escudo la leña fuerte y de 600 la floja, según Real 
orden de £6 de Enero últim o; se anuncia para conoci
m iento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, que esta tendrá lugar á las once de la m aña
na ante la Junta económica de esta Fábrica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezarse el remate al P re
sidente del Tribunal, y ser acompañadas del documento 
qué acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la 
provincia el de 100 escudos por cada lote.

El pliego de proposiciones estará de manifiesto en las 
oficinas de A rtillería de esta ciudad, Salitrería de la 
mism a, todos los dias no feriados desde las nueve de la 
mañana á las dos de la tarde, y las proposiciones han do 
ser redactadas indispensablemente como el siguiente 
m odelo:

D. F. de T ., vecino de  , calle de-. , ente-
rado^del anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia el d ia  para la subasta de cinco lotes de
leña, su cantidad total de 483.000 kilogram os, se com
promete á cubrir el servicio, objeto de la licitación, por
un lo te  dos <kc. por la cantidad de  (en
letra y sin enmienda), con arreglo en un todoá las con
diciones del pliego aprobado por Real orden de £6 de 
Enero ú ltim o , del que declara estar perfectamente en 
terado y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real 
decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 3 de 
Junio del mismo año que conoce igualmente.

M urcia........
(Fecha, firma y dos apellidos.)

Murcia 7 de Febrero de 4867. = P .  A. D. L. J. E . , el 
Oficial segundo de Administración m ilita r, Secretario, 
Adolfo R. Gómez. 44£46

P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
D. Manuel Nuñez G arrido, Capitán de la cuarta compañía 

del primer batallón del regimiento infantería de Burgos, núm. 36, 
y Fiscal en comisión por la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Habiéndose ausentado de esta plaza los paisanos D. Fran
cisco Bañares, D. José Rodríguez Morales, D. José Ibañez, Isidro 
Oñate, Francisco Llorences, Juan, criado encargado de la car
bonería déla  calle del Sordo, numero 1, cuyo apellido se ignora, 
y  un sujeto conocido por Paco el Aragonés, á quienes estoy su
mariando por el delito de redactores y auxiliadores de los peí iódi- 
cos clandestinos El Relámpago, La Revolución y El Alerta] usando 
de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora concede en estos ca

sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el 
presente c ito , llamo y  emplazo por tercer pregón y edicto á los 
referidos paisanos D."Francisco Bañares, D. José Rodriguez Mo
rales, D. José Ibañez, Isidro Oñate, Francisco Llorences, Juan, el 
criado de la carbonería citada, y  Paco el A ragonés, para que 
dentro del término de tres dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en las prisiones militares de San Francisco de esta cor
te á dar sus descargos y  defensas; bien entendido que de no com 
parecer en el citado punto en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra or
dinario, sin más llamarles ni em plazarles, por ser así la volun
tad de S. M.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conoci
m iento de todos.

Madrid 6 de Febrero de 1867 .= M an u el N u ñ ez.= P or su 
mandato, Juan Abad, Escribano.

D. Manuel Nuñez G arrido, Capitán de la cuarta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Burgos, núm. 36, 
y  Fiscal en comisión por la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Habiéndose auseníado de la plaza de la Coruña el Médico 
D. Ramón Perez C ostales, de aquella vecindad, á quien estoy  
encausando por el delito de conspiración; usando de la juris
dicción que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Fiscales del ejército , por el presente llamo, 
cito y  emplazo por tercer edicto y  pregón á dicho D. Ramón 
Perez C ostales, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del término 
de 1 0 dias , que se cuentan desde el dia de la le c h a , á dar sus 
descargos y  defen sas; y  de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M.

Insértese en la G a ceta  d e  M a d r id  para que venga á noticia 
de todos.

Madrid 5 de Febrero de 1 867.=M anuel N u ñ ez.= P or su man
dato, José Gil Rosas, Escribano.

Vicaría eclesiástica de Madrid.—En virtud de providencia  
del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Tenien
te Vicario eclesiástico de esta heróica villa y  su partido, se 
cita á Cipriano H ernández, natural de M adrid, y  Manuel Mo
lina, natural de Sab iote , diócesis de Jaén , abuelos paterno 
y  materno respectivamente de Eladia Vicenta H ernández, co
nocida por el nombre de Vicenta, natural de e.'ta capital y  de 
23 años de e d a d , para el matrimonio que intenta contraer 
con Francisco Alvarez M artínez, á fin de que en el único é 
improrogable término de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, com pa
rezcan en este Tribunal y  Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa , núm. 3 , piso princial, á conceder ó negar el consejo pre
venido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haber com pa
recido se 'dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 5 de Febrero de 1867.=Rom ualdo de Brea , Notario 
mayor. 11160— 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, sustituto del Dr. García Sancha.se vende  
en publica subasta la sexta parte de la casa situada en la Rive
ra de Curtidores de esta corte, con accesorias á la del Peñon‘ 
distinguida por la primera con el núm. 18 moderno, y  por la se
gunda con el 17 de igual clase, 5 antiguo de la manzana 90, cu
ya finca comprende 15.688 y un cuarto piés cuadrados, ó sean 
1.217 metros 99 centímetros superficiales, sobre los cuales hay 
construida á la fachada de la Rivera de Curtidores una peque
ña casa de las llamadas á la malicia y vaiios tinglados para el 
curtido de pieles á que se halla destinado el edificio, y lo res
tante está de so lar; habiendo sido tasado todo por el Arquitecto 
D. Tomás Arangúren en la cantidad de 99.900 r s . , y  por consi
guiente la sex ta  parte que se enajenaren 16.650 rs. vn . Para el 
remate de la misma se ha señalado el dia 28 del corriente mes 
de Febrero, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de 
S. S., piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose  
que con arreglo al art. 1.406 de la ley de Enjuiciamiento civil no 
se admitirá proposición alguna qué no cubra el valor fijado á di
cha sexta parte de casa.

Madrid 4 de Febrero de 1867.=M anuel Saenz Hernández.
11225

D. Antonio Guerrero, Juez de primera instancia de la villa  
de Montblanch y su partido, hago saber que habiendo sido nom
brado Registrador de la Propiedad de este partido el Aboga Jo  
D. Antonio IJoms y Dalmau en Diciembre de 1861, y  cesado en 
el cargo en 11 de Junio de 1863 por renuncia que hizo del m is
mo, se anuncia por este quinto edictopara la devolución de la 
fianza á fin de que puedan reclamar los que sé crean con de
recho, en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley h i
potecaria. *

. Montblanch 7 de Enero de 1867.=A ntonio G uerrero.=Por su 
m andado, Gárlos Monfor, Secretario. 11227

D. Antonio León y  R om ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

En virtud del presente se anuncia la provocación en este 
Juzgado y por presencia del infrascrito, del juicio de abintesta- 
to á bienes quedad s por fallecimiento de Francisco Plata y  
Misiera, vecino que fué de la villa de Espera, y  se convoca á 
los que se crean con derecho á heredarle para que lo verifi
quen, presentándose en este dicho Juzgado dentro del término 
de 30 d ia s , á contar desde que este edicto aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con baja de los feriados.

Y para el debido conocimiento se pone el presente en Arcos 
y  Enero 31 de 1867.== Antonio León =  Por su m andado, José 
María Pacheco. 11229

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. —

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París 8.—El Monitor de hoy publica un decreto Im 
perial reglamentando las relaciones de las Cámaras con 
el Emperador y el Consejo de Estado.

Los proyectos de Senatus-consultus y los reglam en
tos preparados por los Ministerios serán sometidos ál 
Emperador, que los enviará al Consejo de Estado. Este 
Cuerpo formará los proyectos y los devolverá al Empe
rador para que ordene su presentación al Cuerpo legis
lativo y nombre los Comisarios ó Consejeros encarga
dos de sostener la discusión juntam ente con el Ministro 
de la Casa del Emperador, el Presidente del Consejo de 
Estado y los Presidentes y Vicepresidentes de las Sec
ciones.

El Senado, m iéntras esté abierta la leg isla tu ra , se 
reunirá por convocatoria del Presidente y después de 
cerrada por decreto Imperial.

Los proyectos de ley aprobados por el Cuerpo legis
lativo pasarán al Senado, quien autorizará ó no su pro
mulgación.

Los senatus-consultus presentados por el Gobierno 
Imperial serán leidos inm ediatamente; los que presen
ten los Senadores, después de autorizar su lectura tres 
de las cinco secciones del Senado en que se divide di
cha Cámara.

Los Senadores pueden presentar al Emperador in

formes que contengan las bases de proyectos de ley de 
grande interés nacional, cuando su presentación la au
toricen tres secciones.

Las proposiciones paraunodificar la Constitución ten
drán que ir firmadas por 10 Senadores.

El Cuerpo legislativo se reunirá el dia indicado en el 
decreto. El Gobierno estará representado en los debates 
por el Ministro de Estado, por el Presidente del Conse
jo de E stado , por los Ministros que el Em perador dele
gue , el Vicepresidente de la C ám ara, y los P re s id e n ta  
de las secciones, y los Comisarios nombrados al efecto.

Los proyectos de ley presentados por el Gobierno 
Imperial al Cuerpo legislativo serán leidos inm ediata
mente á la C ám ara, y no discutiéndose en las seccio
nes, estas nom brarán una comisión compuesta de 
.nueve Diputados, que darán dictamen, el cual será dis
cutido en sesión pública y votado en votación ordina
ria, ó sea levantándose los Diputados que le aprueben, 
quedando sentados los que le rechacen.

Los mensajes y manifiestos del Emperador no se 
discutirán , y solo se podrá pedir interpretación de ellos 
por medio de peticiones, que firmarán cincoDiputados, 
y que autorizarán tres secciones de la Cámara.

Con referencia á noticias de Roma dice La Patrie que 
el Papa ha celebrado últimamente varias entrevistas 
con la mayor parte de los individuos del Cuerpo diplo
mático extranjero, en las cuales ha manifestado el P a 
dre Santo su confianza en el sostenimiento del orden, 
debido á la actitud de los pueblos, resueltos á no ceder á 
sugestiones extrañas, y merced también á la fidelidad 
de su ejército.

Estas manifestaciones de Su Santidad han tenido 
efecto á consecuencia de la gratitud expresada por el 
Jefe del catolicismo á los Representantes extranjeros en 
vista del envío de buques al puerto de Civita-Vecchia, 
destinados á las órdenes del Padre S an to , quien á pe
sar de no haber intentado por un momento abandonar 
á Roma se ha mostrado profundamente conmovido por 
las pruebas de respetuosa adhesión que le han dado eá- 
si todos los Soberanos del Continente.

La comisión encargada de exam inar el proyecto refe
rente á la libertad de la Iglesia y á la liquidación de los 
bienes eclesiásticos de Italia ha elegido para Presidente y 
Secretario á los Diputados Deluca y Macchi. Parece que se 
intenta form ular un contraproyecto, ó por lo ménos con
signar algunos principios que puedan servir de base pa
ra un nuevo proyecto.

En la mayor parte de las secciones de la Camara de 
los Diputados ha concluido el exámen del proyecto de 
convenio entre Francia é Italia relativo á la Deuda 
pontificia.

El dia 5 volvió á reunirse el Consejo de Estado de 
Francia, bajo la presidencia del Emperador, en el Pala
cio de las Tullerias para continuar la discusión del pro
yecto de ley sobre la organización militar.

El nuevo proyecto introduce, según parece, modifi
caciones im portantes en el proyecto primitivo.

- La reserva, en vez de componerse de los jóvenes de 
cada clase que no han sido llamados en el contingente 
anual del ejército activo, se formará de los soldados que 
hubiesen cumplido ya el servicio activo.

El tiempo de servicio será de seis años en el ejército 
activo y de tres en la reserva.

La reserva, que formará parte in tegrante del ejér
cito , estará siempre á la disposición del Ministro de la 
G uerra , que tendrá derecho á llamarla á las banderas 
siempre que las circunstancias lo exijan.

Por este sistema se quiere constituir una fuerza mi
litar considerable, porque el ejército perm anente podrá 
elevarse á 800.000 hombres por lo ménos, y fuertem en
te aguerrida, puesto que la reserva solo se compondrá 
de soldados experimentados en seis años de servicio.

Quedan, á lo que parece , subsistentes sin restricción 
la redención y la sustitución.

Al lado del ejército activo y de la reserva se creará 
una Guardia nacional móvil, cuyo tiempo de servicio du
rará nueve años.

Se asegura que en la sesión del 5 quedaron discuti
das todas las disposiciones relativas al ejército propia
mente dicho, y que la siguiente se consagrará á la cues
tión de la Guardia nacional movilizada.

U na correspondencia de Viena, publicada por el Dia
rio de Dresde, asegura que el Conde Belcredi ha presen
tado su dimisión por no haber podido convenir con el 
Barón de Beust acerca de la forma en que ha de ser 
restablecida la situación constitucional. El Barón ha si
do encargado por el Em perador de completar el Mi
nisterio. Parece que se ha desistido de reunir un Reichs- 
rath  ex traord inario , y que será convocado uno espe
cial.

Según el W anderer, los Ministros austríacos cele
bran diariam ente conferencias á las cuales asiste el 
Conde Andrassy, quien ha prometido sostener con vigor 
las ideas constitucionales, en cuya v irtud  el arreglo con 
H ungría será sometido al exámen de la representación 
legal del país en la parte concerniente á los asuntos co
munes.

Ha llegado á Viena de Kellersperg, que se presume 
formará parte del nuevo Ministerio.

Según la Nueva Prensa, el Barón de Beust será in
vestido con el título de Canciller del E stado , y ha reci
bido del Emperador ámplia facultad para organizar nue
vo Ministerio.

La reunión de las Dietas ha sido aplazada para el 48 
de este mes.

Los Oficiales del ejército de Hesse llegados reciente
mente á Bcrlin están encargados de una misión que no 
tiene por objeto ajustar un convenio m ilitar con Prusia, 
sino preparar la organización del ejército de la Hesse 
superior, que forma parte de la Confederación del Norte.

Según las últimas noticias de Candía, los sphakiotas 
están dispuestos á rechazar cualquiera partida arm ada 
que intente penetrar en aquel territorio. En número de 
400 se han unido á las tropas turcas con el objeto de 
expulsar á los extranjeros.

La Administración continúa reorganizándose en to
dos los puntos. Parte de los voluntarios se ha refugiado 
en Cerigo y el resto se ha dispersado.

El Comisario turco recibe diariam ente nuevas peti
ciones de los que desean volver á su patria. E l bandole
rismo subsiste en algunos puntos, pero con tales condi
ciones que imposibilitan su larga duración en vista de 
los medios de que dispone la Autoridad turca para des
truirlo.

Ha llegado á Candía Server-Effendi con objeto de 
proceder á la elección de los notables, musulm anes y 
cristianos que han de ir á Constantinopla á ponerse de 
acuerdo con la comisión nombrada para la reorganiza
ción de la isla.

Correspondencias particulares de las Antillas anun
cian que los vapores-trasportes Var, VAllier, la Brome, 
VEure, VAtibe, la Saone y I ’Yonne llegaron el 46 de Ene
ro á la Martinica. Estos buques son los primeros que 
han zarpado de F rancia con rumbo á Méjico para con

ducir de regreso las tropas expedicionarias del vecino 
Im perio en aquel territorio. Inm ediatamente seguirían 
su derrotero á Veracruz.

Según La Patrie , el General Castelnau se habrá em
barcado en los primeros dias de este mes en el vapor 
Bouvet con dirección á Nueva-York, en cuyo punto pa
sará á bordo del buque-correo que hace el servicio des
de allí á Francia. Se espera que llegará á París para el 
dia £8 del corriente.

INTERIOR.
M A D R ID .—Mañana se celebrará en la Real Iglesia 

de San Isidro una solemne función en acción de gracias 
al Todopoderoso por la feliz terminación de las obras 
hechas en la misma.

A las nueve y media se cantará prima y tercia. 
A las diez será la misa de Pontifical, oficiando el Exce- 
lentísimo é limo. Sr. D. Lorenzo B a rili, Nuncio de Su 
Santidad en estos reinos, y sermón que predicará el 
Sr. Dr. D. Benito Sanz y Forés, Abreviador de la Nun
ciatura apostólica y predicador de S. M. Terminada la 
misa, se cantará solemnemente el Te-Rcum .

Para  mayor solemnidad de esta fiesta se tocarán los 
dos órganos y otros instrumentos#!bajo la dirección del 
acreditado prim er organista de dicha Capilla D. Román 
Jimeno.
- —  Según anuncia un colega, parece que ya se han 
desocupado los almacenes que^ habia en el edificio del 
Pósito, cuyo derribo va á seguirse con actividad hasta 
su conclusión, dejando sola por ahora la parte que ocu
pan los Ingenieros y la Guardia civil veterana.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El dram a Juan el correo, estrenado anoche en el 
teatro del Circo, obtuvo buena acogida de la concurren
cia que ocupaba todas las localidades. El argumento de 
esta obra, aunque no ofrece novedad, es interesante, y 
los últimos cuadros son de grande y poderoso efecto. 
Las decoraciones que para ellos ha pintado el Sr. Mu- 
riel merecen ser calificadas de excelentes y de un géne
ro nuevo, habiendo sido m uy aplaudidas por el público, 
el cual llamó al pintor á la escena.

En la ejecución se distinguieron las Sras. Rodriguez 
y Valverde y los Sres. Morales y Fernandez.

P arécenos, pues, que Juan el correo resarcirá á la 
empresa del coliseo d e ja  plaza del Rey de los conside
rables gastos que su representación le habrá ocasionado

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial.—El Consejo de Administración de la Sociedad ha 
acordado que su jun ta  general ordinaria se celebre el dia 
£4 del próximo mes de Marzo, á las doce del dia, en sus 
oficinas, calle de Alcalá, núm. 36.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de £0 acciones.

Los señores accionistas que, teniendo derecho, deseen 
concurrir á la ju n ta  general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella, esto es, hasta el dia £4 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid £5 de Enero de 4867.=E1 Subdirector, Juan 
de Uhagon. 44078—£

DEHESA EN V EN T A .-C O N  GRAN REBAJA DE 
su anterior precio se vende una sita en la provincia 
de Avila, partido de Cebreros, término de Adrada, lin
dando con la provincia de Toledo, á 47 leguas de esta 
co rte , que consta de 4.0£6 fanegas , 8 celemines del 
marco de 400 estadales de Madrid.

Es terreno de labor y pastos para ganado lanar, con 
praderas para vacuno ó caballar, arbolado de encina, 
fresno y otras especies, un trozo de monte bajo de roble, 
y abundante caza menor. Tiene buena casa para el guar
da, y una gran portalera para el ganado, pajar y corra
lizas.

Viene produciendo anualmente 43.£70 rs. por rentas 
y 6.£30 por cortezas y-leñas, y se adjudicará á la mayor 
oferta que se haga hasta el 48 de Febrero á las doce del 
dia, no bajando de £40.000 rs. al contado, ó de £5£.000rs. 
á pagar, 43£.000 al contado, y 4£0.000 en tres plazos ven
cederos en otros tantos años.

Se hará la adjudicación dicho dia en M adrid, calle 
del Florín, núm. 6, piso segundo, en donde darán más 
porm enores.=Francisco Moreno. 4££07

BANCO DE SANTIAGO.—POR DISPOSICION DE 
la Jun ta  de gobierno se anuncia la vacante del empleo 
de Director gerente de este establecimiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del término de 30 d ia s , á contar des
de esta fecha, debiendo aoompañar á aquellas los docu
mentos justificativos de su idoneidad por medio de cer
tificaciones que acrediten haber desempeñado cargos 
análogos en establecimientos públicos ó particulares de 
crédito.

Santiago 4 de Febrero de 1867.=P. A. de la Junta 
de gobierno , el Secretario, Manuel Losada. 44££6

LA ESTR ELLA  INDUSTRIAL.—SIN PERJUICIO 
de las comunicaciones hechas á los señores socios, se 
les anuncia que esta Compañía celebrará junta general 
de precisa asistencia á las ocho de la noche del 43 del 
corriente en las oficinas, calle del Amor de Dios, nú
mero 44. 44££8

DEHESA E N  GUADALAJARA.—EN 460.000 REA
les al contado se vende una dehesa en dicha provincia, 
partido de P astrana, térm ino de Almoguera, inmediata 
al rio T a jo , á siete leguas de Alcalá y 44 de Madrid. Es 
de solo pasto , con monte bajo de encina y roble, abun
dante caza m enor y casa en punto céntrico , constando 
de 4.£97 fanegas de 400 estadales de Guadalajara. Pro
duce 43.400 rs. anuales, ó sean 44.060 de renta y £.340 
por leñas.

Darán más porm enores en M adrid, cálle del Florín, 
núm ero 6, piso segundo.= Francisco  Moreno. 41£30

S A N T O S  D E L  D Í A .

Santa Polonia, virgen y m ártir, y Santos Alejandro, 
Nicéforo y  compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Bene
dictinas de San P lácido.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 8 de Febrero 
de 1867.

T e m p e r a tu r a  en
Barómetro g rados  Dirección

U O R A S  red u C Íd 0  á  ° °  ‘   — d e l  ESTA D O  D E L  C IE L O .
* en m ilím etros R Gentígra- r íe n to .

d0S.

6 m . 743,68 4o,8 £°,£ N. E . .  Cási despejado.
9 m . 744,56 4°,4 5o,4 N .E . .  Despejado.

í £ . . .  744,47 9'*,7 4£’,4 S. E . . I d e m .
3 t .  743,££ 14°,8 44a,7 S. S. O Idem.
6 t . 713,54 9 \0  44°,3 S. S. O Idem.
9 n . 743,9£ 7J£ 9°,0 S Idem._________

T em peratu ra  m áxim a del d ia    4£ ,£ 45 ,£
T em peratu ra  m áxim a al so l. ££\9  £8°,6
T em peratu ra  m ínim a del d ia . 0°,8 4°,0
""Evaporación en las £4 h o r a s . . .  3,4 milímetros.

L luvia e n  id. id ............................... » id.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobfe  el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en var ios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 8 de Febrero de 1867.

A ltura I Tem_ 
baromé- 'p^r&tu- 

L O C A - trica  6. 0o Kra en D irec- Fuerza
Y F "  grados . , . , , Estado E stado
v e l del cen te- C10n d(ñ de^

LID  A D E S . i mar en s ¡ma_ de i c ie lo , de la  mar.
m ilim e- ¡es v ien to , v ien to ,  

tros.

B ilb a o ...  768,£ 4£,0 S. E . .  • Cási d.*. P. oleaj
O viedo ... 769,0- 5,8 N .O .. Brisa. Idem   »
C orana . .  767,7 4£.5 S. O .. Idem . N ubes... Tranq.*
Santiago, 770,4 9,4 S   Idem .l » »

O porto .. .  774,£ 7,4 O. . . .  Brisa. Niebla . .  Agitada
L isb o a ... 774,0 8,8 N........... Idem . Ais. nub. Bella.
B adajoz.. 759,5 43,0 N  Idem. Despej.0. *
San F.°, á
las 8------  770,4 40,6 E . . . .  Calma A l.a nub. Rizada.

S ev illa ... 77£,£ 4£,8 E . . . .  Brisa. Despej.0. »
Tarifa  767,8 46,£ E  Vien.° Nubes . .  Rizada.
G ranada. 771/1 6,9 N. E . .  Calma Despej.0. »
A lican te . 774,5 4£,6 N Idem. Idem . . .  Calma.
M urcia ... 77£,6 4£,3 O. S. O Idem. Id e m ..v. »
V alencia. 774,8 9,6 O. . . .  Brisa Id e m ../. »
Barcelona 769,7 £3,5 N . - . .  Calma Casi cub. Tranq.*
Zaragoza. 768,6 5,3 N. O .. Brisa. Despej.0. »
S o r i a . . . .  769,6 5,1 N . . . .  Calma Idem . . .  »
B ú rg o s ... 77£,3 5,4 S V ien.0 Cási d .° . »
Valladolid 775,4 3,6 N .E ..  Calma Id e m ... .  »
Salaman.* 769,4 4,0 N. O .. Brisa. Despej.0. »
Madrid . . 773,9 5,4 N. E . . Calma Idem  >
Cid.-Real, 775.0 7,8 N. O .. Idem . Idem   >
A lbacete. 77£,3 6,4 O Brisa. Idem  »
B re s t ,á 8 . 758,£ 41,0 O. S.O Vien.0 Cubierto Oleaje.
B aynna,id 766,0 £,7 S. E . .  Calma C elajes.. Borra.*
C ette ,id .. 766,0 £,9 N. O. . Brisa. Despej.0. G.cal.*
Mars.*,id. 769,£ 5,6 N.N.O Idem. Id em .... Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.£43 arrobas de trigo.
4.965 idem de harina .
8 006 idem de carbón.

404 vacas, que hacen  45.154 libras de peso.
434 carneros, que hacen 9.85£ libras de peso.
373 cerdos degollados ayer, que hacen 8£.060 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5 escudos a r ro b a ,y  de 
0,£1£ á Q,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idein fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,750 á 6 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra. 

r Jam ón, de 4£,400 á 43 ,400escudosarroba , y de 0,600 
a 0,700 escudos libra.

A ce ite , de 7,£00 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,£36 
á 0,£84 escudos libra.

Vino, de 4 á 4 ,600escudosarroba , y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo .

Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,£00 á 3 escudos a rroba , y de 0,448 á 

0,44£ escudos libra.

PRECIO ^DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de £,400 á £,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o    4.355 fanegas.
Precio m ed io ................................. 5,749 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in teligencia.
Madrid 8 de Febrero de 4867. =  E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 8 de Febrero de 1867.

FONDOS rÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 33-30 
y 35; á plazo, 33-30 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-90 y 34-00.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 44-50.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id., 46-90 d.
Obligaciones municipales al po rtad o r, de 4.000 rs., 

idem , 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 89-65, 60 y 70; na publicado, 89-60.
Acciones de carre teras generales, 6 por 400 anual,

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs .. no pu
blicado , 79-00 d.

Idem id. de á £.000 r s . , id ., 87-50 d.
Idem id. de 4.a de Junio de 4854 , de á £.000 r s . , id., 

85-£5 d.
ídem  id. de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 rs., pu

blicado, 73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 

reales, publicado, 58-00 y 57-90.
Idem id. por id., de á £0.000 rs., no publicado, 57-85 p.
Acciones del Banco de E spaña , id . , 4£0-00 p.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 49-40 d.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-44.

P lazas del reino.
—  ____________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  % . L u g o . . - . .  % ,
A lic a n te . . . .  par. » M álaga... .  par d. ,
A lm ena  » J^p. M u rc ia .... par. »
Avila................  par. » O re n se .... %
B adajoz.. . . .  yt » Oviedo.. . .  *4¡ P* »
B arce lona ... » % Palencia. . » y. d.
Bilbao  » yt Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* / 2 p. ,
Caceres  yt » Salamanca Ú »
£ adlz-   » 5Í SanSebas-
L aste llon ... .  par d. * tia n   » y% fi.
U udad-R eal. par. » Santander. » y,
Dordoba par p. » S antiago .. % »
C oruña  4 p. * Segovia.. .  par. >
Cuenca par p. » S e v il la .... » y.
j-erona  par, „ Soria   » „
j-ranada  » y  Tarragona. » y
jruadalajara. par. » T eruel par d.
Suelva  par. • > Toledo  % ,
^ uesca   » % V alencia .. »
[aen  , y  Valladolid. » si

  % » V ito ria .... » y, D
^érida .  » y  Zamora  y¿ p. #
jo g r o ñ o . , . .  » % pj Zaragoza,. » j yt

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Amberes 5 de Febrero. — Interior , 3 4 - 5 0 .—Diferida, 
30-35.

Am sterdam  5 de Febrero. — In te r io r , 34 45/46.-rDi- 
ferida, 30 44/16.

Londres 5 de Febrero.—Consolidados, 90 % á 90 %

París 5 de Febrero. — In te rio r español, 31 —Di-
ferida, 34 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r  R e a l . —A las ocho de la n o c h e . — Función 
401 de abono.—Prim er turno é im par.—Las V ísperas  
sicilianas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noche.— 
Función 415 de abono.—T urno prim ero.—La c o m e d ia  

en cinco a c to s , nueva, titu lada Volar sin alas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
extraordinaria y fuera de abono á beneficio del hospital 
de cigarreras.—El joven Telé maco, zarzuela en dos ac
tos.—La trompa de Eustaquio, sordera nueva en un acto-

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho de la noche.—Fun
ción 47 de abono.—Segundo turno de tres. — Segun da  
representación d e l dram a nuevo de espectáculo, divi
dido en 40 cuadros, titulado Juan el correo.


